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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

135/2022 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   07/mayo/2024 
Vista la sentencia dictada por el Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como los votos particular y concurrente de la 
Ministra Loretta Ortiz Ahlf, concurrente de la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa y aclaratorio, 
concurrente y particular de la Ministra Presidenta 
Norma Lucía Piña Hernández relativos a dicho 
fallo, se ordena su notificación por oficio a las 
partes y su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo, así como en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

49/2024 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   10/mayo/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales los oficios suscritos respectivamente por 
las delegadas de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y del Poder Legislativo del 
Estado de Yucatán, quienes comparecen con la 
personalidad que tienen reconocida en autos, 
mediante los que se les tiene formulando alegatos 
en la presente acción de inconstitucionalidad. 
Se tiene al Poder Legislativo de Yucatán 
reiterando las pruebas exhibidas en su informe, así 
como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana. 
Respecto a la solicitud de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos de que se expidan a su 
costa las copias simples que indica, infórmesele 
que deberá estarse a lo acordado en proveído de 
dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro, 
mediante el cual, entre otras cuestiones, se acordó 
favorablemente dicha petición. 
En virtud que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles para formular alegatos 
concedido a la Fiscalía General de la República y 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2024. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 2 - 67 

a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, 
según la certificación que existe en autos, sin que 
a la fecha se tenga constancia de que hubieran 
realizado presentación electrónica o impresa ante 
este alto tribunal, se cierra instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

86/2024 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   08/mayo/2024 
Vistos el escrito y los anexos de quien se ostenta 
como Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, mediante los cuales 
promueve acción de inconstitucionalidad. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

87/2024 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
YUCATÁN 

   10/mayo/2024 
Vistos el escrito y anexos de quien se ostenta 
como Secretario Ejecutivo de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Yucatán, 
mediante los cuales promueve la acción de 
inconstitucionalidad. 
Se tiene como compareciente al promovente 
mencionado con la personalidad que ostenta y se 
admite a trámite la acción de inconstitucionalidad 
que promueve . 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

56/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUSIHUIRIACHI, ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

   09/mayo/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio, escrito y los anexos de los 
delegados de las Cámaras de Senadores y de 
Diputados del Congreso de la Unión, cuya 
personalidad tienen reconocida en el presente 
asunto. 
Al respecto, mediante las referidas documentales 
los promoventes pretenden desahogar el proveído 
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de veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, por 
el que se solicitó que informaran en que etapa del 
proceso legislativo se encontraban a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, y remitieran un cronograma 
en el que se advirtiera el plan del trabajo 
legislativo, así como los plazos estimados para el 
desarrollo de cada etapa. No obstante, ambas 
autoridades se limitaron a informar lo siguiente. 
La Cámara de Senadores comunica que en 
reunión ordinaria de dieciocho de octubre de dos 
mil veintitrés, la Comisión de Recursos Hidráulicos 
presentó de manera formal el proyecto de 
Dictamen por el que se expide la Ley General de 
Aguas que abroga la Ley de Aguas Nacionales y 
que actualmente las Comisiones de Estudios 
Legislativos y de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural, se encuentran estudiando dicho 
proyecto para posteriormente proceder con el 
análisis, discusión y votación. 
Mientras que la Cámara de Diputados exhibe de 
forma reiterada un documento de trabajo de 
diversas iniciativas de la Ley General de Aguas, 
así como un diagnóstico homologado sobre la 
problemática del agua en México. 
Atento a lo anterior, no ha lugar a tener por 
desahogado el requerimiento de referencia, toda 
vez que ambas Cámaras fueron omisas en remitir 
el cronograma solicitado a fin de que este Alto 
Tribunal conozca los plazos estimados en los que 
se cumplirá cada etapa del trabajo legislativo. 
En consecuencia, se indica a dichas autoridades 
que de autos se advierte que el dos de junio, 
veinticinco de octubre y doce de diciembre, todos 
de dos mil veintidós, se efectuaron diversos 
requerimientos a efecto de que informaran sobre 
las gestiones y actividades que hubiesen llevado a 
cabo para lograr el fehaciente cumplimiento de la 
ejecutoria.  
En atención a sendos requerimientos, el diecisiete 
y veintitrés de noviembre, así como seis, diecisiete 
y veinticuatro de enero de dos mil veintidós, 
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informaron sobre la presentación de diversas 
iniciativas de la Ley General de Aguas con 
proyecto de decreto turnadas a distintas 
Comisiones legislativas. Posteriormente, se 
efectuaron dos requerimientos los cuales se 
desahogaron en el mismo sentido.  
Con base a lo anterior, se aprecia que las últimas 
comunicaciones no verifican un mayor avance 
diverso a lo presentado hasta este momento, toda 
vez que el Congreso de la Unión ha reiterado que 
las acciones emprendidas para el cumplimiento se 
han limitado al trabajo en Comisiones, esto, sin 
considerar que el plazo otorgado por este Máximo 
Tribunal para el cumplimiento de la ejecutoria 
concluyó el quince de diciembre de dos mil 
veintidós. 
Al respecto, no ha lugar a otorgar la prórroga 
solicitada, pues además de que ambas Cámaras 
se encuentran en incumplimiento de la ejecutoria 
de mérito, al ya haber transcurrido en exceso el 
plazo otorgado en la sentencia, lo cierto es que la 
suscrita no cuenta con facultades para modificar la 
ejecutoria dictada por el Pleno de este Máximo 
Tribunal. 
En esa tesitura, debe decirse a los promoventes 
que se procede a valorar que al día de hoy las 
Cámaras no han cumplido con la sentencia dictada 
en el presente asunto, a pesar de que ha 
transcurrido un largo tiempo desde que venció el 
plazo concedido por este Máximo Tribunal, y a 
pesar de los múltiples requerimientos efectuados, 
los cuales constan en autos, sin que de los 
mismos se advierta justificación alguna respecto a 
la conducta contumaz que han desarrollado, 
circunstancia que se toma en cuenta a efecto de 
fincar las responsabilidades constitucionales que 
resulten conducentes. 
En función de tales circunstancias, se requiere 
nuevamente al Congreso de la Unión, por 
conducto de ambas Cámaras, para que en el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del día 
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siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informen en que etapa del 
proceso legislativo se encuentran a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, remitan un cronograma en 
el que se advierta el plan del trabajo legislativo 
específico para dar cumplimiento a esta sentencia, 
así como los plazos estimados para el desarrollo 
de cada etapa. En el entendido de que deben 
remitir a este Alto Tribunal copia certificada de las 
constancias que acrediten los actos que se están 
llevando a cabo para lograr el cumplimiento 
fehaciente de la resolución de mérito. En la 
inteligencia de que subsiste el apercibimiento de 
multa formulado en autos. 
Se precisa que el desahogo del presente 
requerimiento podrá realizarse de manera digital, a 
través de algún soporte de almacenamiento de 
datos que resulte apto para reproducir el contenido 
de la documentación que se agregue, asimismo, 
dicho medio de almacenamiento deberá contar con 
su respectiva certificación. 
Por otra parte, dado lo voluminoso del expediente, 
con los escritos y anexos, fórmese el tomo II del 
expediente principal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

59/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHÍNIPAS, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   09/mayo/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio, escrito y los anexos de los 
delegados de las Cámaras de Senadores y de 
Diputados del Congreso de la Unión, cuya 
personalidad tienen reconocida en el presente 
asunto. 
Al respecto, mediante las referidas documentales 
los promoventes pretenden desahogar el proveído 
de veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, por 
el que se solicitó que informaran en que etapa del 
proceso legislativo se encontraban a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, y remitieran un cronograma 
en el que se advirtiera el plan del trabajo 
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legislativo, así como los plazos estimados para el 
desarrollo de cada etapa. No obstante, ambas 
autoridades se limitaron a informar lo siguiente. 
La Cámara de Senadores comunica que en 
reunión ordinaria de dieciocho de octubre de dos 
mil veintitrés, la Comisión de Recursos Hidráulicos 
presentó de manera formal el proyecto de 
Dictamen por el que se expide la Ley General de 
Aguas que abroga la Ley de Aguas Nacionales y 
que actualmente las Comisiones de Estudios 
Legislativos y de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural, se encuentran estudiando dicho 
proyecto para posteriormente proceder con el 
análisis, discusión y votación. 
Mientras que la Cámara de Diputados exhibe de 
forma reiterada un documento de trabajo de 
diversas iniciativas de la Ley General de Aguas, 
así como un diagnóstico homologado sobre la 
problemática del agua en México. 
No ha lugar a tener por desahogado el 
requerimiento de referencia, toda vez que ambas 
Cámaras fueron omisas en remitir el cronograma 
solicitado a fin de que este Alto Tribunal conozca 
los plazos estimados en los que se cumplirá cada 
etapa del trabajo legislativo. 
En consecuencia, se indica a dichas autoridades 
que de autos se advierte que el veinticinco de 
octubre y el doce de diciembre de dos mil 
veintidós, se efectuaron requerimientos a efecto de 
que informaran sobre las gestiones y actividades 
que hubiesen llevado a cabo para lograr el 
fehaciente cumplimiento de la ejecutoria.  
En atención a dichos requerimientos, el diecisiete y 
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, así 
como el veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, 
informaron sobre la presentación de diversas 
iniciativas de la Ley General de Aguas con 
proyecto de decreto turnadas a distintas 
Comisiones legislativas. Posteriormente, se 
efectuó un requerimiento más, el cual se desahogó 
en el mismo sentido.  
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Con base a lo anterior, se aprecia que las últimas 
comunicaciones no verifican un mayor avance 
diverso a lo presentado hasta este momento, toda 
vez que el Congreso de la Unión ha reiterado que 
las acciones emprendidas para el cumplimiento se 
han limitado al trabajo en Comisiones, esto, sin 
considerar que el plazo otorgado por este Máximo 
Tribunal para el cumplimiento de la ejecutoria 
concluyó el quince de diciembre de dos mil 
veintidós. 
Al respecto, no ha lugar a otorgar la prórroga 
solicitada, pues además de que ambas Cámaras 
se encuentran en incumplimiento de la ejecutoria 
de mérito, al ya haber transcurrido en exceso el 
plazo otorgado en la sentencia, lo cierto es que la 
suscrita no cuenta con facultades para modificar la 
ejecutoria dictada por el Pleno de este Máximo 
Tribunal. 
En esa tesitura, debe decirse a los promoventes 
que se procede a valorar que al día de hoy las 
Cámaras no han cumplido con la sentencia dictada 
en el presente asunto, a pesar de que ha 
transcurrido un largo tiempo desde que venció el 
plazo concedido por este Máximo Tribunal, y a 
pesar de los múltiples requerimientos efectuados, 
los cuales constan en autos, sin que de los 
mismos se advierta justificación alguna respecto a 
la conducta contumaz que han desarrollado, 
circunstancia que se toma en cuenta a efecto de 
fincar las responsabilidades constitucionales que 
resulten conducentes. 
En función de tales circunstancias, se requiere 
nuevamente al Congreso de la Unión, por 
conducto de ambas Cámaras, para que en el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informen en que etapa del 
proceso legislativo se encuentran a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, remitan un cronograma en 
el que se advierta el plan del trabajo legislativo 
específico para dar cumplimiento a esta sentencia, 
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así como los plazos estimados para el desarrollo 
de cada etapa. En el entendido de que deben 
remitir a este Alto Tribunal copia certificada de las 
constancias que acrediten los actos que se están 
llevando a cabo para lograr el cumplimiento 
fehaciente de la resolución de mérito. En la 
inteligencia de que subsiste el apercibimiento de 
multa formulado en autos. 
Se precisa que el desahogo del presente 
requerimiento podrá realizarse de manera digital, a 
través de algún soporte de almacenamiento de 
datos que resulte apto para reproducir el contenido 
de la documentación que se agregue, asimismo, 
dicho medio de almacenamiento deberá contar con 
su respectiva certificación. 
Por otra parte, dado lo voluminoso del expediente, 
con las documentales, fórmese el tomo II del 
expediente principal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

61/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AQUILES SERDÁN, 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

   09/mayo/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio, escrito y los anexos de los 
delegados de las Cámaras de Senadores y de 
Diputados del Congreso de la Unión, cuya 
personalidad tienen reconocida en el presente 
asunto. 
Al respecto, mediante las referidas documentales 
los promoventes pretenden desahogar el proveído 
de veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, por 
el que se solicitó que informaran en que etapa del 
proceso legislativo se encontraban a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, y remitieran un cronograma 
en el que se advirtiera el plan del trabajo 
legislativo, así como los plazos estimados para el 
desarrollo de cada etapa. No obstante, ambas 
autoridades se limitaron a informar lo siguiente. 
La Cámara de Senadores comunica que en 
reunión ordinaria de dieciocho de octubre de dos 
mil veintitrés, la Comisión de Recursos Hidráulicos 
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presentó de manera formal el proyecto de 
Dictamen por el que se expide la Ley General de 
Aguas que abroga la Ley de Aguas Nacionales y 
que actualmente las Comisiones de Estudios 
Legislativos y de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural, se encuentran estudiando dicho 
proyecto para posteriormente proceder con el 
análisis, discusión y votación. 
Mientras que la Cámara de Diputados exhibe de 
forma reiterada un documento de trabajo de 
diversas iniciativas de la Ley General de Aguas, 
así como un diagnóstico homologado sobre la 
problemática del agua en México. 
Atento a lo anterior, no ha lugar a tener por 
desahogado el requerimiento de referencia, toda 
vez que ambas Cámaras fueron omisas en remitir 
el cronograma solicitado a fin de que este Alto 
Tribunal conozca los plazos estimados en los que 
se cumplirá cada etapa del trabajo legislativo. 
En consecuencia, se indica a dichas autoridades 
que de autos se advierte que el veinticinco de 
octubre y el doce de diciembre de dos mil 
veintidós, se efectuaron requerimientos a efecto de 
que informaran sobre las gestiones y actividades 
que hubiesen llevado a cabo para lograr el 
fehaciente cumplimiento de la ejecutoria.  
En atención a dichos requerimientos, el diecisiete y 
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, así 
como el veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, 
informaron sobre la presentación de diversas 
iniciativas de la Ley General de Aguas con 
proyecto de decreto turnadas a distintas 
Comisiones legislativas. Posteriormente, se 
efectuó un requerimiento más, el cual se desahogó 
en el mismo sentido.  
Con base a lo anterior, se aprecia que las últimas 
comunicaciones no verifican un mayor avance 
diverso a lo presentado hasta este momento, toda 
vez que el Congreso de la Unión ha reiterado que 
las acciones emprendidas para el cumplimiento se 
han limitado al trabajo en Comisiones, esto, sin 
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considerar que el plazo otorgado por este Máximo 
Tribunal para el cumplimiento de la ejecutoria 
concluyó el quince de diciembre de dos mil 
veintidós. 
Al respecto, no ha lugar a otorgar la prórroga 
solicitada, pues además de que ambas Cámaras 
se encuentran en incumplimiento de la ejecutoria 
de mérito, al ya haber transcurrido en exceso el 
plazo otorgado en la sentencia, lo cierto es que la 
suscrita no cuenta con facultades para modificar la 
ejecutoria dictada por el Pleno de este Máximo 
Tribunal. 
En esa tesitura, debe decirse a los promoventes 
que se procede a valorar que al día de hoy las 
Cámaras no han cumplido con la sentencia dictada 
en el presente asunto, a pesar de que ha 
transcurrido un largo tiempo desde que venció el 
plazo concedido por este Máximo Tribunal, y a 
pesar de los múltiples requerimientos efectuados, 
los cuales constan en autos, sin que de los 
mismos se advierta justificación alguna respecto a 
la conducta contumaz que han desarrollado, 
circunstancia que se toma en cuenta a efecto de 
fincar las responsabilidades constitucionales que 
resulten conducentes. 
En función de tales circunstancias, se requiere 
nuevamente al Congreso de la Unión, por 
conducto de ambas Cámaras, para que en el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informen en que etapa del 
proceso legislativo se encuentran a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, remitan un cronograma en 
el que se advierta el plan del trabajo legislativo 
específico para dar cumplimiento a esta sentencia, 
así como los plazos estimados para el desarrollo 
de cada etapa. En el entendido de que deben 
remitir a este Alto Tribunal copia certificada de las 
constancias que acrediten los actos que se están 
llevando a cabo para lograr el cumplimiento 
fehaciente de la resolución de mérito. En la 
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inteligencia de que subsiste el apercibimiento de 
multa formulado en autos. 
Se precisa que el desahogo del presente 
requerimiento podrá realizarse de manera digital, a 
través de algún soporte de almacenamiento de 
datos que resulte apto para reproducir el contenido 
de la documentación que se agregue, asimismo, 
dicho medio de almacenamiento deberá contar con 
su respectiva certificación. 
Por otra parte, dado lo voluminoso del expediente, 
con las documentales, fórmese el tomo II del 
expediente principal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

68/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MAGUARICHI, ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

   09/mayo/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio, escrito y los anexos de los 
delegados de las Cámaras de Senadores y de 
Diputados del Congreso de la Unión, cuya 
personalidad tienen reconocida en el presente 
asunto. 
Al respecto, mediante las referidas documentales 
los promoventes pretenden desahogar el proveído 
de veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, por 
el que se solicitó que informaran en que etapa del 
proceso legislativo se encontraban a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, y remitieran un cronograma 
en el que se advirtiera el plan del trabajo 
legislativo, así como los plazos estimados para el 
desarrollo de cada etapa. No obstante, ambas 
autoridades se limitaron a informar lo siguiente. 
La Cámara de Senadores comunica que en 
reunión ordinaria de dieciocho de octubre de dos 
mil veintitrés, la Comisión de Recursos Hidráulicos 
presentó de manera formal el proyecto de 
Dictamen por el que se expide la Ley General de 
Aguas que abroga la Ley de Aguas Nacionales y 
que actualmente las Comisiones de Estudios 
Legislativos y de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural, se encuentran estudiando dicho 
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proyecto para posteriormente proceder con el 
análisis, discusión y votación. 
Mientras que la Cámara de Diputados exhibe de 
forma reiterada un documento de trabajo de 
diversas iniciativas de la Ley General de Aguas, 
así como un diagnóstico homologado sobre la 
problemática del agua en México. 
Atento a lo anterior, no ha lugar a tener por 
desahogado el requerimiento de referencia, toda 
vez que ambas Cámaras fueron omisas en remitir 
el cronograma solicitado a fin de que este Alto 
Tribunal conozca los plazos estimados en los que 
se cumplirá cada etapa del trabajo legislativo. 
En consecuencia, se indica a dichas autoridades 
que de autos se advierte que el veinticinco de 
octubre y el doce de diciembre de dos mil 
veintidós, se efectuaron requerimientos a efecto de 
que informaran sobre las gestiones y actividades 
que hubiesen llevado a cabo para lograr el 
fehaciente cumplimiento de la ejecutoria.  
En atención a dichos requerimientos, el diecisiete y 
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, así 
como el veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, 
informaron sobre la presentación de diversas 
iniciativas de la Ley General de Aguas con 
proyecto de decreto turnadas a distintas 
Comisiones legislativas. Posteriormente, se 
efectuó un requerimiento más, el cual se desahogó 
en el mismo sentido.  
Con base a lo anterior, se aprecia que las últimas 
comunicaciones no verifican un mayor avance 
diverso a lo presentado hasta este momento, toda 
vez que el Congreso de la Unión ha reiterado que 
las acciones emprendidas para el cumplimiento se 
han limitado al trabajo en Comisiones, esto, sin 
considerar que el plazo otorgado por este Máximo 
Tribunal para el cumplimiento de la ejecutoria 
concluyó el quince de diciembre de dos mil 
veintidós. 
Al respecto, no ha lugar a otorgar la prórroga 
solicitada, pues además de que ambas Cámaras 
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se encuentran en incumplimiento de la ejecutoria 
de mérito, al ya haber transcurrido en exceso el 
plazo otorgado en la sentencia, lo cierto es que la 
suscrita no cuenta con facultades para modificar la 
ejecutoria dictada por el Pleno de este Máximo 
Tribunal. 
En esa tesitura, debe decirse a los promoventes 
que se procede a valorar que al día de hoy las 
Cámaras no han cumplido con la sentencia dictada 
en el presente asunto, a pesar de que ha 
transcurrido un largo tiempo desde que venció el 
plazo concedido por este Máximo Tribunal, y a 
pesar de los múltiples requerimientos efectuados, 
los cuales constan en autos, sin que de los 
mismos se advierta justificación alguna respecto a 
la conducta contumaz que han desarrollado, 
circunstancia que se toma en cuenta a efecto de 
fincar las responsabilidades constitucionales que 
resulten conducentes. 
Se requiere nuevamente al Congreso de la Unión, 
por conducto de ambas Cámaras, para que en el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informen en que etapa del 
proceso legislativo se encuentran a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, remitan un cronograma en 
el que se advierta el plan del trabajo legislativo 
específico para dar cumplimiento a esta sentencia, 
así como los plazos estimados para el desarrollo 
de cada etapa. En el entendido de que deben 
remitir a este Alto Tribunal copia certificada de las 
constancias que acrediten los actos que se están 
llevando a cabo para lograr el cumplimiento 
fehaciente de la resolución de mérito. En la 
inteligencia de que subsiste el apercibimiento de 
multa formulado en autos. 
Se precisa que el desahogo del presente 
requerimiento podrá realizarse de manera digital, a 
través de algún soporte de almacenamiento de 
datos que resulte apto para reproducir el contenido 
de la documentación que se agregue, asimismo, 
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dicho medio de almacenamiento deberá contar con 
su respectiva certificación. 
Dado lo voluminoso del expediente, con las 
documentales, fórmese el tomo II del expediente 
principal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

70/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MANUEL BENAVIDES, 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

   09/mayo/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio, escrito y los anexos de los 
delegados de las Cámaras de Senadores y de 
Diputados del Congreso de la Unión, cuya 
personalidad tienen reconocida en el presente 
asunto. 
Al respecto, mediante las referidas documentales 
los promoventes pretenden desahogar el proveído 
de veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, por 
el que se solicitó que informaran en que etapa del 
proceso legislativo se encontraban a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, y remitieran un cronograma 
en el que se advirtiera el plan del trabajo 
legislativo, así como los plazos estimados para el 
desarrollo de cada etapa. No obstante, ambas 
autoridades se limitaron a informar lo siguiente. 
La Cámara de Senadores comunica que en 
reunión ordinaria de dieciocho de octubre de dos 
mil veintitrés, la Comisión de Recursos Hidráulicos 
presentó de manera formal el proyecto de 
Dictamen por el que se expide la Ley General de 
Aguas que abroga la Ley de Aguas Nacionales y 
que actualmente las Comisiones de Estudios 
Legislativos y de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural, se encuentran estudiando dicho 
proyecto para posteriormente proceder con el 
análisis, discusión y votación. 
Mientras que la Cámara de Diputados exhibe de 
forma reiterada un documento de trabajo de 
diversas iniciativas de la Ley General de Aguas, 
así como un diagnóstico homologado sobre la 
problemática del agua en México. 
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Atento a lo anterior, no ha lugar a tener por 
desahogado el requerimiento de referencia, toda 
vez que ambas Cámaras fueron omisas en remitir 
el cronograma solicitado a fin de que este Alto 
Tribunal conozca los plazos estimados en los que 
se cumplirá cada etapa del trabajo legislativo. 
En consecuencia, se indica a dichas autoridades 
que de autos se advierte que el veinticinco de 
octubre y el doce de diciembre de dos mil 
veintidós, se efectuaron requerimientos a efecto de 
que informaran sobre las gestiones y actividades 
que hubiesen llevado a cabo para lograr el 
fehaciente cumplimiento de la ejecutoria.  
En atención a dichos requerimientos, el diecisiete y 
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, así 
como el veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, 
informaron sobre la presentación de diversas 
iniciativas de la Ley General de Aguas con 
proyecto de decreto turnadas a distintas 
Comisiones legislativas. Posteriormente, se 
efectuó un requerimiento más, el cual se desahogó 
en el mismo sentido.  
Con base a lo anterior, se aprecia que las últimas 
comunicaciones no verifican un mayor avance 
diverso a lo presentado hasta este momento, toda 
vez que el Congreso de la Unión ha reiterado que 
las acciones emprendidas para el cumplimiento se 
han limitado al trabajo en Comisiones, esto, sin 
considerar que el plazo otorgado por este Máximo 
Tribunal para el cumplimiento de la ejecutoria 
concluyó el quince de diciembre de dos mil 
veintidós. 
Al respecto, no ha lugar a otorgar la prórroga 
solicitada, pues además de que ambas Cámaras 
se encuentran en incumplimiento de la ejecutoria 
de mérito, al ya haber transcurrido en exceso el 
plazo otorgado en la sentencia, lo cierto es que la 
suscrita no cuenta con facultades para modificar la 
ejecutoria dictada por el Pleno de este Máximo 
Tribunal. 
En esa tesitura, debe decirse a los promoventes 
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que se procede a valorar que al día de hoy las 
Cámaras no han cumplido con la sentencia dictada 
en el presente asunto, a pesar de que ha 
transcurrido un largo tiempo desde que venció el 
plazo concedido por este Máximo Tribunal, y a 
pesar de los múltiples requerimientos efectuados, 
los cuales constan en autos, sin que de los 
mismos se advierta justificación alguna respecto a 
la conducta contumaz que han desarrollado, 
circunstancia que se toma en cuenta a efecto de 
fincar las responsabilidades constitucionales que 
resulten conducentes. 
Se requiere nuevamente al Congreso de la Unión, 
por conducto de ambas Cámaras, para que en el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informen en que etapa del 
proceso legislativo se encuentran a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, remitan un cronograma en 
el que se advierta el plan del trabajo legislativo 
específico para dar cumplimiento a esta sentencia, 
así como los plazos estimados para el desarrollo 
de cada etapa. En el entendido de que deben 
remitir a este Alto Tribunal copia certificada de las 
constancias que acrediten los actos que se están 
llevando a cabo para lograr el cumplimiento 
fehaciente de la resolución de mérito. En la 
inteligencia de que subsiste el apercibimiento de 
multa formulado en autos. 
Se precisa que el desahogo del presente 
requerimiento podrá realizarse de manera digital, a 
través de algún soporte de almacenamiento de 
datos que resulte apto para reproducir el contenido 
de la documentación que se agregue, asimismo, 
dicho medio de almacenamiento deberá contar con 
su respectiva certificación. 
Por otra parte, dado lo voluminoso del expediente, 
con las documentales, fórmese el tomo II del 
expediente principal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
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proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

77/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUADALUPE Y CALVO, 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

   09/mayo/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio, escrito y los anexos de los 
delegados de las Cámaras de Senadores y de 
Diputados del Congreso de la Unión, cuya 
personalidad tienen reconocida en el presente 
asunto. 
Al respecto, mediante las referidas documentales 
los promoventes pretenden desahogar el proveído 
de veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, por 
el que se solicitó que informaran en que etapa del 
proceso legislativo se encontraban a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, y remitieran un cronograma 
en el que se advirtiera el plan del trabajo 
legislativo, así como los plazos estimados para el 
desarrollo de cada etapa. No obstante, ambas 
autoridades se limitaron a informar lo siguiente. 
La Cámara de Senadores comunica que en 
reunión ordinaria de dieciocho de octubre de dos 
mil veintitrés, la Comisión de Recursos Hidráulicos 
presentó de manera formal el proyecto de 
Dictamen por el que se expide la Ley General de 
Aguas que abroga la Ley de Aguas Nacionales y 
que actualmente las Comisiones de Estudios 
Legislativos y de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural, se encuentran estudiando dicho 
proyecto para posteriormente proceder con el 
análisis, discusión y votación. 
Mientras que la Cámara de Diputados exhibe de 
forma reiterada un documento de trabajo de 
diversas iniciativas de la Ley General de Aguas, 
así como un diagnóstico homologado sobre la 
problemática del agua en México. 
Atento a lo anterior, no ha lugar a tener por 
desahogado el requerimiento de referencia, toda 
vez que ambas Cámaras fueron omisas en remitir 
el cronograma solicitado a fin de que este Alto 
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Tribunal conozca los plazos estimados en los que 
se cumplirá cada etapa del trabajo legislativo. 
En consecuencia, se indica a dichas autoridades 
que de autos se advierte que el veinticinco de 
octubre y el doce de diciembre de dos mil 
veintidós, se efectuaron requerimientos a efecto de 
que informaran sobre las gestiones y actividades 
que hubiesen llevado a cabo para lograr el 
fehaciente cumplimiento de la ejecutoria.  
En atención a dichos requerimientos, el diecisiete y 
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, así 
como el veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, 
informaron sobre la presentación de diversas 
iniciativas de la Ley General de Aguas con 
proyecto de decreto turnadas a distintas 
Comisiones legislativas. Posteriormente, se 
efectuó un requerimiento más, el cual se desahogó 
en el mismo sentido.  
Con base a lo anterior, se aprecia que las últimas 
comunicaciones no verifican un mayor avance 
diverso a lo presentado hasta este momento, toda 
vez que el Congreso de la Unión ha reiterado que 
las acciones emprendidas para el cumplimiento se 
han limitado al trabajo en Comisiones, esto, sin 
considerar que el plazo otorgado por este Máximo 
Tribunal para el cumplimiento de la ejecutoria 
concluyó el quince de diciembre de dos mil 
veintidós. 
Al respecto, no ha lugar a otorgar la prórroga 
solicitada, pues además de que ambas Cámaras 
se encuentran en incumplimiento de la ejecutoria 
de mérito, al ya haber transcurrido en exceso el 
plazo otorgado en la sentencia, lo cierto es que la 
suscrita no cuenta con facultades para modificar la 
ejecutoria dictada por el Pleno de este Máximo 
Tribunal. 
En esa tesitura, debe decirse a los promoventes 
que se procede a valorar que al día de hoy las 
Cámaras no han cumplido con la sentencia dictada 
en el presente asunto, a pesar de que ha 
transcurrido un largo tiempo desde que venció el 
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plazo concedido por este Máximo Tribunal, y a 
pesar de los múltiples requerimientos efectuados, 
los cuales constan en autos, sin que de los 
mismos se advierta justificación alguna respecto a 
la conducta contumaz que han desarrollado, 
circunstancia que se toma en cuenta a efecto de 
fincar las responsabilidades constitucionales que 
resulten conducentes. 
Se requiere nuevamente al Congreso de la Unión, 
por conducto de ambas Cámaras, para que en el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informen en que etapa del 
proceso legislativo se encuentran a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, remitan un cronograma en 
el que se advierta el plan del trabajo legislativo 
específico para dar cumplimiento a esta sentencia, 
así como los plazos estimados para el desarrollo 
de cada etapa. En el entendido de que deben 
remitir a este Alto Tribunal copia certificada de las 
constancias que acrediten los actos que se están 
llevando a cabo para lograr el cumplimiento 
fehaciente de la resolución de mérito. En la 
inteligencia de que subsiste el apercibimiento de 
multa formulado en autos. 
Se precisa que el desahogo del presente 
requerimiento podrá realizarse de manera digital, a 
través de algún soporte de almacenamiento de 
datos que resulte apto para reproducir el contenido 
de la documentación que se agregue, asimismo, 
dicho medio de almacenamiento deberá contar con 
su respectiva certificación. 
Por otra parte, dado lo voluminoso del expediente, 
con las documentales, fórmese el tomo II del 
expediente principal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 
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11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

78/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BALLEZA, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   09/mayo/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio, escrito y los anexos de los 
delegados de las Cámaras de Senadores y de 
Diputados del Congreso de la Unión, cuya 
personalidad tienen reconocida en el presente 
asunto. 
Al respecto, mediante las referidas documentales 
los promoventes pretenden desahogar el proveído 
de veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, por 
el que se solicitó que informaran en que etapa del 
proceso legislativo se encontraban a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, y remitieran un cronograma 
en el que se advirtiera el plan del trabajo 
legislativo, así como los plazos estimados para el 
desarrollo de cada etapa. No obstante, ambas 
autoridades se limitaron a informar lo siguiente. 
La Cámara de Senadores comunica que en 
reunión ordinaria de dieciocho de octubre de dos 
mil veintitrés, la Comisión de Recursos Hidráulicos 
presentó de manera formal el proyecto de 
Dictamen por el que se expide la Ley General de 
Aguas que abroga la Ley de Aguas Nacionales y 
que actualmente las Comisiones de Estudios 
Legislativos y de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural, se encuentran estudiando dicho 
proyecto para posteriormente proceder con el 
análisis, discusión y votación. 
Mientras que la Cámara de Diputados exhibe de 
forma reiterada un documento de trabajo de 
diversas iniciativas de la Ley General de Aguas, 
así como un diagnóstico homologado sobre la 
problemática del agua en México. 
Atento a lo anterior, no ha lugar a tener por 
desahogado el requerimiento de referencia, toda 
vez que ambas Cámaras fueron omisas en remitir 
el cronograma solicitado a fin de que este Alto 
Tribunal conozca los plazos estimados en los que 
se cumplirá cada etapa del trabajo legislativo. 
En consecuencia, se indica a dichas autoridades 
que de autos se advierte que el veinticinco de 
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octubre y el doce de diciembre de dos mil 
veintidós, se efectuaron requerimientos a efecto de 
que informaran sobre las gestiones y actividades 
que hubiesen llevado a cabo para lograr el 
fehaciente cumplimiento de la ejecutoria.  
En atención a dichos requerimientos, el diecisiete y 
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, así 
como el veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, 
informaron sobre la presentación de diversas 
iniciativas de la Ley General de Aguas con 
proyecto de decreto turnadas a distintas 
Comisiones legislativas. Posteriormente, se 
efectuó un requerimiento más, el cual se desahogó 
en el mismo sentido.  
Con base a lo anterior, se aprecia que las últimas 
comunicaciones no verifican un mayor avance 
diverso a lo presentado hasta este momento, toda 
vez que el Congreso de la Unión ha reiterado que 
las acciones emprendidas para el cumplimiento se 
han limitado al trabajo en Comisiones, esto, sin 
considerar que el plazo otorgado por este Máximo 
Tribunal para el cumplimiento de la ejecutoria 
concluyó el quince de diciembre de dos mil 
veintidós. 
Al respecto, no ha lugar a otorgar la prórroga 
solicitada, pues además de que ambas Cámaras 
se encuentran en incumplimiento de la ejecutoria 
de mérito, al ya haber transcurrido en exceso el 
plazo otorgado en la sentencia, lo cierto es que la 
suscrita no cuenta con facultades para modificar la 
ejecutoria dictada por el Pleno de este Máximo 
Tribunal. 
En esa tesitura, debe decirse a los promoventes 
que se procede a valorar que al día de hoy las 
Cámaras no han cumplido con la sentencia dictada 
en el presente asunto, a pesar de que ha 
transcurrido un largo tiempo desde que venció el 
plazo concedido por este Máximo Tribunal, y a 
pesar de los múltiples requerimientos efectuados, 
los cuales constan en autos, sin que de los 
mismos se advierta justificación alguna respecto a 
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la conducta contumaz que han desarrollado, 
circunstancia que se toma en cuenta a efecto de 
fincar las responsabilidades constitucionales que 
resulten conducentes. 
Se requiere nuevamente al Congreso de la Unión, 
por conducto de ambas Cámaras, para que en el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informen en que etapa del 
proceso legislativo se encuentran a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, remitan un cronograma en 
el que se advierta el plan del trabajo legislativo 
específico para dar cumplimiento a esta sentencia, 
así como los plazos estimados para el desarrollo 
de cada etapa. En el entendido de que deben 
remitir a este Alto Tribunal copia certificada de las 
constancias que acrediten los actos que se están 
llevando a cabo para lograr el cumplimiento 
fehaciente de la resolución de mérito. En la 
inteligencia de que subsiste el apercibimiento de 
multa formulado en autos. 
Se precisa que el desahogo del presente 
requerimiento podrá realizarse de manera digital, a 
través de algún soporte de almacenamiento de 
datos que resulte apto para reproducir el contenido 
de la documentación que se agregue, asimismo, 
dicho medio de almacenamiento deberá contar con 
su respectiva certificación. 
Por otra parte, dado lo voluminoso del expediente, 
con las documentales, fórmese el tomo II del 
expediente principal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

79/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NAMIQUIPA, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   09/mayo/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio, escrito y los anexos de los 
delegados de las Cámaras de Senadores y de 
Diputados del Congreso de la Unión, cuya 
personalidad tienen reconocida en el presente 
asunto. 
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Al respecto, mediante las referidas documentales 
los promoventes pretenden desahogar el proveído 
de veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, por 
el que se solicitó que informaran en que etapa del 
proceso legislativo se encontraban a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, y remitieran un cronograma 
en el que se advirtiera el plan del trabajo 
legislativo, así como los plazos estimados para el 
desarrollo de cada etapa. No obstante, ambas 
autoridades se limitaron a informar lo siguiente. 
La Cámara de Senadores comunica que en 
reunión ordinaria de dieciocho de octubre de dos 
mil veintitrés, la Comisión de Recursos Hidráulicos 
presentó de manera formal el proyecto de 
Dictamen por el que se expide la Ley General de 
Aguas que abroga la Ley de Aguas Nacionales y 
que actualmente las Comisiones de Estudios 
Legislativos y de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural, se encuentran estudiando dicho 
proyecto para posteriormente proceder con el 
análisis, discusión y votación. 
Mientras que la Cámara de Diputados exhibe de 
forma reiterada un documento de trabajo de 
diversas iniciativas de la Ley General de Aguas, 
así como un diagnóstico homologado sobre la 
problemática del agua en México. 
Atento a lo anterior, no ha lugar a tener por 
desahogado el requerimiento de referencia, toda 
vez que ambas Cámaras fueron omisas en remitir 
el cronograma solicitado a fin de que este Alto 
Tribunal conozca los plazos estimados en los que 
se cumplirá cada etapa del trabajo legislativo. 
En consecuencia, se indica a dichas autoridades 
que de autos se advierte que el veinticinco de 
octubre y el doce de diciembre de dos mil 
veintidós, se efectuaron requerimientos a efecto de 
que informaran sobre las gestiones y actividades 
que hubiesen llevado a cabo para lograr el 
fehaciente cumplimiento de la ejecutoria.  
En atención a dichos requerimientos, el diecisiete y 
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, así 
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como el veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, 
informaron sobre la presentación de diversas 
iniciativas de la Ley General de Aguas con 
proyecto de decreto turnadas a distintas 
Comisiones legislativas. Posteriormente, se 
efectuó un requerimiento más, el cual se desahogó 
en el mismo sentido.  
Con base a lo anterior, se aprecia que las últimas 
comunicaciones no verifican un mayor avance 
diverso a lo presentado hasta este momento, toda 
vez que el Congreso de la Unión ha reiterado que 
las acciones emprendidas para el cumplimiento se 
han limitado al trabajo en Comisiones, esto, sin 
considerar que el plazo otorgado por este Máximo 
Tribunal para el cumplimiento de la ejecutoria 
concluyó el quince de diciembre de dos mil 
veintidós. 
Al respecto, no ha lugar a otorgar la prórroga 
solicitada, pues además de que ambas Cámaras 
se encuentran en incumplimiento de la ejecutoria 
de mérito, al ya haber transcurrido en exceso el 
plazo otorgado en la sentencia, lo cierto es que la 
suscrita no cuenta con facultades para modificar la 
ejecutoria dictada por el Pleno de este Máximo 
Tribunal. 
En esa tesitura, debe decirse a los promoventes 
que se procede a valorar que al día de hoy las 
Cámaras no han cumplido con la sentencia dictada 
en el presente asunto, a pesar de que ha 
transcurrido un largo tiempo desde que venció el 
plazo concedido por este Máximo Tribunal, y a 
pesar de los múltiples requerimientos efectuados, 
los cuales constan en autos, sin que de los 
mismos se advierta justificación alguna respecto a 
la conducta contumaz que han desarrollado, 
circunstancia que se toma en cuenta a efecto de 
fincar las responsabilidades constitucionales que 
resulten conducentes. 
Se requiere nuevamente al Congreso de la Unión, 
por conducto de ambas Cámaras, para que en el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
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día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informen en que etapa del 
proceso legislativo se encuentran a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, remitan un cronograma en 
el que se advierta el plan del trabajo legislativo 
específico para dar cumplimiento a esta sentencia, 
así como los plazos estimados para el desarrollo 
de cada etapa. En el entendido de que deben 
remitir a este Alto Tribunal copia certificada de las 
constancias que acrediten los actos que se están 
llevando a cabo para lograr el cumplimiento 
fehaciente de la resolución de mérito. En la 
inteligencia de que subsiste el apercibimiento de 
multa formulado en autos. 
Se precisa que el desahogo del presente 
requerimiento podrá realizarse de manera digital, a 
través de algún soporte de almacenamiento de 
datos que resulte apto para reproducir el contenido 
de la documentación que se agregue, asimismo, 
dicho medio de almacenamiento deberá contar con 
su respectiva certificación. 
Por otra parte, dado lo voluminoso del expediente, 
con las documentales, fórmese el tomo II del 
expediente principal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

115/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
HUEJOTITÁN, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   09/mayo/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio, escrito y los anexos de los 
delegados de las Cámaras de Senadores y de 
Diputados del Congreso de la Unión, cuya 
personalidad tienen reconocida en el presente 
asunto. 
Al respecto, mediante las referidas documentales 
los promoventes pretenden desahogar el proveído 
de veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, por 
el que se solicitó que informaran en que etapa del 
proceso legislativo se encontraban a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, y remitieran un cronograma 
en el que se advirtiera el plan del trabajo 
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legislativo, así como los plazos estimados para el 
desarrollo de cada etapa. No obstante, ambas 
autoridades se limitaron a informar lo siguiente. 
La Cámara de Senadores comunica que en 
reunión ordinaria de dieciocho de octubre de dos 
mil veintitrés, la Comisión de Recursos Hidráulicos 
presentó de manera formal el proyecto de 
Dictamen por el que se expide la Ley General de 
Aguas que abroga la Ley de Aguas Nacionales y 
que actualmente las Comisiones de Estudios 
Legislativos y de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural, se encuentran estudiando dicho 
proyecto para posteriormente proceder con el 
análisis, discusión y votación. 
Mientras que la Cámara de Diputados exhibe de 
forma reiterada un documento de trabajo de 
diversas iniciativas de la Ley General de Aguas, 
así como un diagnóstico homologado sobre la 
problemática del agua en México. 
Atento a lo anterior, no ha lugar a tener por 
desahogado el requerimiento de referencia, toda 
vez que ambas Cámaras fueron omisas en remitir 
el cronograma solicitado a fin de que este Alto 
Tribunal conozca los plazos estimados en los que 
se cumplirá cada etapa del trabajo legislativo. 
En consecuencia, se indica a dichas autoridades 
que de autos se advierte que el veinticinco de 
octubre y el doce de diciembre de dos mil 
veintidós, se efectuaron requerimientos a efecto de 
que informaran sobre las gestiones y actividades 
que hubiesen llevado a cabo para lograr el 
fehaciente cumplimiento de la ejecutoria.  
En atención a dichos requerimientos, el diecisiete y 
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, así 
como el veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, 
informaron sobre la presentación de diversas 
iniciativas de la Ley General de Aguas con 
proyecto de decreto turnadas a distintas 
Comisiones legislativas. Posteriormente, se 
efectuó un requerimiento más, el cual se desahogó 
en el mismo sentido.  
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Con base a lo anterior, se aprecia que las últimas 
comunicaciones no verifican un mayor avance 
diverso a lo presentado hasta este momento, toda 
vez que el Congreso de la Unión ha reiterado que 
las acciones emprendidas para el cumplimiento se 
han limitado al trabajo en Comisiones, esto, sin 
considerar que el plazo otorgado por este Máximo 
Tribunal para el cumplimiento de la ejecutoria 
concluyó el quince de diciembre de dos mil 
veintidós. 
Al respecto, no ha lugar a otorgar la prórroga 
solicitada, pues además de que ambas Cámaras 
se encuentran en incumplimiento de la ejecutoria 
de mérito, al ya haber transcurrido en exceso el 
plazo otorgado en la sentencia, lo cierto es que la 
suscrita no cuenta con facultades para modificar la 
ejecutoria dictada por el Pleno de este Máximo 
Tribunal. 
En esa tesitura, debe decirse a los promoventes 
que se procede a valorar que al día de hoy las 
Cámaras no han cumplido con la sentencia dictada 
en el presente asunto, a pesar de que ha 
transcurrido un largo tiempo desde que venció el 
plazo concedido por este Máximo Tribunal, y a 
pesar de los múltiples requerimientos efectuados, 
los cuales constan en autos, sin que de los 
mismos se advierta justificación alguna respecto a 
la conducta contumaz que han desarrollado, 
circunstancia que se toma en cuenta a efecto de 
fincar las responsabilidades constitucionales que 
resulten conducentes. 
Se requiere nuevamente al Congreso de la Unión, 
por conducto de ambas Cámaras, para que en el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informen en que etapa del 
proceso legislativo se encuentran a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, remitan un cronograma en 
el que se advierta el plan del trabajo legislativo 
específico para dar cumplimiento a esta sentencia, 
así como los plazos estimados para el desarrollo 
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de cada etapa. En el entendido de que deben 
remitir a este Alto Tribunal copia certificada de las 
constancias que acrediten los actos que se están 
llevando a cabo para lograr el cumplimiento 
fehaciente de la resolución de mérito. En la 
inteligencia de que subsiste el apercibimiento de 
multa formulado en autos. 
Se precisa que el desahogo del presente 
requerimiento podrá realizarse de manera digital, a 
través de algún soporte de almacenamiento de 
datos que resulte apto para reproducir el contenido 
de la documentación que se agregue, asimismo, 
dicho medio de almacenamiento deberá contar con 
su respectiva certificación. 
Por otra parte, dado lo voluminoso del expediente, 
con las documentales, fórmese el tomo II del 
expediente principal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

116/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BUENAVENTURA, 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

   09/mayo/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio, escrito y los anexos de los 
delegados de las Cámaras de Senadores y de 
Diputados del Congreso de la Unión, cuya 
personalidad tienen reconocida en el presente 
asunto. 
Al respecto, mediante las referidas documentales 
los promoventes pretenden desahogar el proveído 
de veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, por 
el que se solicitó que informaran en que etapa del 
proceso legislativo se encontraban a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, y remitieran un cronograma 
en el que se advirtiera el plan del trabajo 
legislativo, así como los plazos estimados para el 
desarrollo de cada etapa. No obstante, ambas 
autoridades se limitaron a informar lo siguiente. 
La Cámara de Senadores comunica que en 
reunión ordinaria de dieciocho de octubre de dos 
mil veintitrés, la Comisión de Recursos Hidráulicos 
presentó de manera formal el proyecto de 
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Dictamen por el que se expide la Ley General de 
Aguas que abroga la Ley de Aguas Nacionales y 
que actualmente las Comisiones de Estudios 
Legislativos y de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural, se encuentran estudiando dicho 
proyecto para posteriormente proceder con el 
análisis, discusión y votación. 
Mientras que la Cámara de Diputados exhibe de 
forma reiterada un documento de trabajo de 
diversas iniciativas de la Ley General de Aguas, 
así como un diagnóstico homologado sobre la 
problemática del agua en México. 
Atento a lo anterior, no ha lugar a tener por 
desahogado el requerimiento de referencia, toda 
vez que ambas Cámaras fueron omisas en remitir 
el cronograma solicitado a fin de que este Alto 
Tribunal conozca los plazos estimados en los que 
se cumplirá cada etapa del trabajo legislativo. 
En consecuencia, se indica a dichas autoridades 
que de autos se advierte que el veinticinco de 
octubre y el doce de diciembre de dos mil 
veintidós, se efectuaron requerimientos a efecto de 
que informaran sobre las gestiones y actividades 
que hubiesen llevado a cabo para lograr el 
fehaciente cumplimiento de la ejecutoria.  
En atención a dichos requerimientos, el diecisiete y 
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, así 
como el veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, 
informaron sobre la presentación de diversas 
iniciativas de la Ley General de Aguas con 
proyecto de decreto turnadas a distintas 
Comisiones legislativas. Posteriormente, se 
efectuó un requerimiento más, el cual se desahogó 
en el mismo sentido.  
Con base a lo anterior, se aprecia que las últimas 
comunicaciones no verifican un mayor avance 
diverso a lo presentado hasta este momento, toda 
vez que el Congreso de la Unión ha reiterado que 
las acciones emprendidas para el cumplimiento se 
han limitado al trabajo en Comisiones, esto, sin 
considerar que el plazo otorgado por este Máximo 
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Tribunal para el cumplimiento de la ejecutoria 
concluyó el quince de diciembre de dos mil 
veintidós. 
Al respecto, no ha lugar a otorgar la prórroga 
solicitada, pues además de que ambas Cámaras 
se encuentran en incumplimiento de la ejecutoria 
de mérito, al ya haber transcurrido en exceso el 
plazo otorgado en la sentencia, lo cierto es que la 
suscrita no cuenta con facultades para modificar la 
ejecutoria dictada por el Pleno de este Máximo 
Tribunal. 
En esa tesitura, debe decirse a los promoventes 
que se procede a valorar que al día de hoy las 
Cámaras no han cumplido con la sentencia dictada 
en el presente asunto, a pesar de que ha 
transcurrido un largo tiempo desde que venció el 
plazo concedido por este Máximo Tribunal, y a 
pesar de los múltiples requerimientos efectuados, 
los cuales constan en autos, sin que de los 
mismos se advierta justificación alguna respecto a 
la conducta contumaz que han desarrollado, 
circunstancia que se toma en cuenta a efecto de 
fincar las responsabilidades constitucionales que 
resulten conducentes. 
Se requiere nuevamente al Congreso de la Unión, 
por conducto de ambas Cámaras, para que en el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informen en que etapa del 
proceso legislativo se encuentran a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, remitan un cronograma en 
el que se advierta el plan del trabajo legislativo 
específico para dar cumplimiento a esta sentencia, 
así como los plazos estimados para el desarrollo 
de cada etapa. En el entendido de que deben 
remitir a este Alto Tribunal copia certificada de las 
constancias que acrediten los actos que se están 
llevando a cabo para lograr el cumplimiento 
fehaciente de la resolución de mérito. En la 
inteligencia de que subsiste el apercibimiento de 
multa formulado en autos. 
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Se precisa que el desahogo del presente 
requerimiento podrá realizarse de manera digital, a 
través de algún soporte de almacenamiento de 
datos que resulte apto para reproducir el contenido 
de la documentación que se agregue, asimismo, 
dicho medio de almacenamiento deberá contar con 
su respectiva certificación. 
Por otra parte, dado lo voluminoso del expediente, 
con las documentales, fórmese el tomo II del 
expediente principal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

138/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OJINAGA, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   09/mayo/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio, escrito y los anexos de los 
delegados de las Cámaras de Senadores y de 
Diputados del Congreso de la Unión, cuya 
personalidad tienen reconocida en el presente 
asunto. 
Al respecto, mediante las referidas documentales 
los promoventes pretenden desahogar el proveído 
de veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, por 
el que se solicitó que informaran en que etapa del 
proceso legislativo se encontraban a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, y remitieran un cronograma 
en el que se advirtiera el plan del trabajo 
legislativo, así como los plazos estimados para el 
desarrollo de cada etapa. No obstante, ambas 
autoridades se limitaron a informar lo siguiente. 
La Cámara de Senadores comunica que en 
reunión ordinaria de dieciocho de octubre de dos 
mil veintitrés, la Comisión de Recursos Hidráulicos 
presentó de manera formal el proyecto de 
Dictamen por el que se expide la Ley General de 
Aguas que abroga la Ley de Aguas Nacionales y 
que actualmente las Comisiones de Estudios 
Legislativos y de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural, se encuentran estudiando dicho 
proyecto para posteriormente proceder con el 
análisis, discusión y votación. 
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Mientras que la Cámara de Diputados exhibe de 
forma reiterada un documento de trabajo de 
diversas iniciativas de la Ley General de Aguas, 
así como un diagnóstico homologado sobre la 
problemática del agua en México. 
Atento a lo anterior, no ha lugar a tener por 
desahogado el requerimiento de referencia, toda 
vez que ambas Cámaras fueron omisas en remitir 
el cronograma solicitado a fin de que este Alto 
Tribunal conozca los plazos estimados en los que 
se cumplirá cada etapa del trabajo legislativo. 
En consecuencia, se indica a dichas autoridades 
que de autos se advierte que el veinticinco de 
octubre y el doce de diciembre de dos mil 
veintidós, se efectuaron requerimientos a efecto de 
que informaran sobre las gestiones y actividades 
que hubiesen llevado a cabo para lograr el 
fehaciente cumplimiento de la ejecutoria.  
En atención a dichos requerimientos, el diecisiete y 
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, así 
como el veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, 
informaron sobre la presentación de diversas 
iniciativas de la Ley General de Aguas con 
proyecto de decreto turnadas a distintas 
Comisiones legislativas. Posteriormente, se 
efectuó un requerimiento más, el cual se desahogó 
en el mismo sentido.  
Con base a lo anterior, se aprecia que las últimas 
comunicaciones no verifican un mayor avance 
diverso a lo presentado hasta este momento, toda 
vez que el Congreso de la Unión ha reiterado que 
las acciones emprendidas para el cumplimiento se 
han limitado al trabajo en Comisiones, esto, sin 
considerar que el plazo otorgado por este Máximo 
Tribunal para el cumplimiento de la ejecutoria 
concluyó el quince de diciembre de dos mil 
veintidós. 
Al respecto, no ha lugar a otorgar la prórroga 
solicitada, pues además de que ambas Cámaras 
se encuentran en incumplimiento de la ejecutoria 
de mérito, al ya haber transcurrido en exceso el 
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plazo otorgado en la sentencia, lo cierto es que la 
suscrita no cuenta con facultades para modificar la 
ejecutoria dictada por el Pleno de este Máximo 
Tribunal. 
En esa tesitura, debe decirse a los promoventes 
que se procede a valorar que al día de hoy las 
Cámaras no han cumplido con la sentencia dictada 
en el presente asunto, a pesar de que ha 
transcurrido un largo tiempo desde que venció el 
plazo concedido por este Máximo Tribunal, y a 
pesar de los múltiples requerimientos efectuados, 
los cuales constan en autos, sin que de los 
mismos se advierta justificación alguna respecto a 
la conducta contumaz que han desarrollado, 
circunstancia que se toma en cuenta a efecto de 
fincar las responsabilidades constitucionales que 
resulten conducentes. 
En función de tales circunstancias, se requiere 
nuevamente al Congreso de la Unión, por 
conducto de ambas Cámaras, para que en el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informen en que etapa del 
proceso legislativo se encuentran a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, remitan un cronograma en 
el que se advierta el plan del trabajo legislativo 
específico para dar cumplimiento a esta sentencia, 
así como los plazos estimados para el desarrollo 
de cada etapa. En el entendido de que deben 
remitir a este Alto Tribunal copia certificada de las 
constancias que acrediten los actos que se están 
llevando a cabo para lograr el cumplimiento 
fehaciente de la resolución de mérito. En la 
inteligencia de que subsiste el apercibimiento de 
multa formulado en autos. 
Se precisa que el desahogo del presente 
requerimiento podrá realizarse de manera digital, a 
través de algún soporte de almacenamiento de 
datos que resulte apto para reproducir el contenido 
de la documentación que se agregue, asimismo, 
dicho medio de almacenamiento deberá contar con 
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su respectiva certificación. 
Por otra parte, dado lo voluminoso del expediente, 
con las documentales, fórmese el tomo II del 
expediente principal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

149/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
RIVA PALACIO, ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

   09/mayo/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio, escrito y los anexos de los 
delegados de las Cámaras de Senadores y de 
Diputados del Congreso de la Unión, cuya 
personalidad tienen reconocida en el presente 
asunto. 
Al respecto, mediante las referidas documentales 
los promoventes pretenden desahogar el proveído 
de veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, por 
el que se solicitó que informaran en que etapa del 
proceso legislativo se encontraban a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, y remitieran un cronograma 
en el que se advirtiera el plan del trabajo 
legislativo, así como los plazos estimados para el 
desarrollo de cada etapa. No obstante, ambas 
autoridades se limitaron a informar lo siguiente. 
La Cámara de Senadores comunica que en 
reunión ordinaria de dieciocho de octubre de dos 
mil veintitrés, la Comisión de Recursos Hidráulicos 
presentó de manera formal el proyecto de 
Dictamen por el que se expide la Ley General de 
Aguas que abroga la Ley de Aguas Nacionales y 
que actualmente las Comisiones de Estudios 
Legislativos y de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural, se encuentran estudiando dicho 
proyecto para posteriormente proceder con el 
análisis, discusión y votación. 
Mientras que la Cámara de Diputados exhibe de 
forma reiterada un documento de trabajo de 
diversas iniciativas de la Ley General de Aguas, 
así como un diagnóstico homologado sobre la 
problemática del agua en México. 
Atento a lo anterior, no ha lugar a tener por 
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desahogado el requerimiento de referencia, toda 
vez que ambas Cámaras fueron omisas en remitir 
el cronograma solicitado a fin de que este Alto 
Tribunal conozca los plazos estimados en los que 
se cumplirá cada etapa del trabajo legislativo. 
En consecuencia, se indica a dichas autoridades 
que de autos se advierte que el veinticinco de 
octubre y el doce de diciembre de dos mil 
veintidós, se efectuaron requerimientos a efecto de 
que informaran sobre las gestiones y actividades 
que hubiesen llevado a cabo para lograr el 
fehaciente cumplimiento de la ejecutoria.  
En atención a dichos requerimientos, el diecisiete y 
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, así 
como el veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, 
informaron sobre la presentación de diversas 
iniciativas de la Ley General de Aguas con 
proyecto de decreto turnadas a distintas 
Comisiones legislativas. Posteriormente, se 
efectuó un requerimiento más, el cual se desahogó 
en el mismo sentido.  
Con base a lo anterior, se aprecia que las últimas 
comunicaciones no verifican un mayor avance 
diverso a lo presentado hasta este momento, toda 
vez que el Congreso de la Unión ha reiterado que 
las acciones emprendidas para el cumplimiento se 
han limitado al trabajo en Comisiones, esto, sin 
considerar que el plazo otorgado por este Máximo 
Tribunal para el cumplimiento de la ejecutoria 
concluyó el quince de diciembre de dos mil 
veintidós. 
Al respecto, no ha lugar a otorgar la prórroga 
solicitada, pues además de que ambas Cámaras 
se encuentran en incumplimiento de la ejecutoria 
de mérito, al ya haber transcurrido en exceso el 
plazo otorgado en la sentencia, lo cierto es que la 
suscrita no cuenta con facultades para modificar la 
ejecutoria dictada por el Pleno de este Máximo 
Tribunal. 
En esa tesitura, debe decirse a los promoventes 
que se procede a valorar que al día de hoy las 
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Cámaras no han cumplido con la sentencia dictada 
en el presente asunto, a pesar de que ha 
transcurrido un largo tiempo desde que venció el 
plazo concedido por este Máximo Tribunal, y a 
pesar de los múltiples requerimientos efectuados, 
los cuales constan en autos, sin que de los 
mismos se advierta justificación alguna respecto a 
la conducta contumaz que han desarrollado, 
circunstancia que se toma en cuenta a efecto de 
fincar las responsabilidades constitucionales que 
resulten conducentes. 
Se requiere nuevamente al Congreso de la Unión, 
por conducto de ambas Cámaras, para que en el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informen en que etapa del 
proceso legislativo se encuentran a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, remitan un cronograma en 
el que se advierta el plan del trabajo legislativo 
específico para dar cumplimiento a esta sentencia, 
así como los plazos estimados para el desarrollo 
de cada etapa. En el entendido de que deben 
remitir a este Alto Tribunal copia certificada de las 
constancias que acrediten los actos que se están 
llevando a cabo para lograr el cumplimiento 
fehaciente de la resolución de mérito. En la 
inteligencia de que subsiste el apercibimiento de 
multa formulado en autos. 
Se precisa que el desahogo del presente 
requerimiento podrá realizarse de manera digital, a 
través de algún soporte de almacenamiento de 
datos que resulte apto para reproducir el contenido 
de la documentación que se agregue, asimismo, 
dicho medio de almacenamiento deberá contar con 
su respectiva certificación. 
Por otra parte, dado lo voluminoso del expediente, 
con las documentales, fórmese el tomo II del 
expediente principal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 
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17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

150/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OCAMPO, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   09/mayo/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio, escrito y los anexos de los 
delegados de las Cámaras de Senadores y de 
Diputados del Congreso de la Unión, cuya 
personalidad tienen reconocida en el presente 
asunto. 
Al respecto, mediante las referidas documentales 
los promoventes pretenden desahogar el proveído 
de veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, por 
el que se solicitó que informaran en que etapa del 
proceso legislativo se encontraban a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, y remitieran un cronograma 
en el que se advirtiera el plan del trabajo 
legislativo, así como los plazos estimados para el 
desarrollo de cada etapa. No obstante, ambas 
autoridades se limitaron a informar lo siguiente. 
La Cámara de Senadores comunica que en 
reunión ordinaria de dieciocho de octubre de dos 
mil veintitrés, la Comisión de Recursos Hidráulicos 
presentó de manera formal el proyecto de 
Dictamen por el que se expide la Ley General de 
Aguas que abroga la Ley de Aguas Nacionales y 
que actualmente las Comisiones de Estudios 
Legislativos y de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural, se encuentran estudiando dicho 
proyecto para posteriormente proceder con el 
análisis, discusión y votación. 
Mientras que la Cámara de Diputados exhibe de 
forma reiterada un documento de trabajo de 
diversas iniciativas de la Ley General de Aguas, 
así como un diagnóstico homologado sobre la 
problemática del agua en México. 
Atento a lo anterior, no ha lugar a tener por 
desahogado el requerimiento de referencia, toda 
vez que ambas Cámaras fueron omisas en remitir 
el cronograma solicitado a fin de que este Alto 
Tribunal conozca los plazos estimados en los que 
se cumplirá cada etapa del trabajo legislativo. 
En consecuencia, se indica a dichas autoridades 
que de autos se advierte que el veinticinco de 
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octubre y el doce de diciembre de dos mil 
veintidós, se efectuaron requerimientos a efecto de 
que informaran sobre las gestiones y actividades 
que hubiesen llevado a cabo para lograr el 
fehaciente cumplimiento de la ejecutoria.  
En atención a dichos requerimientos, el diecisiete y 
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, así 
como el veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, 
informaron sobre la presentación de diversas 
iniciativas de la Ley General de Aguas con 
proyecto de decreto turnadas a distintas 
Comisiones legislativas. Posteriormente, se 
efectuó un requerimiento más, el cual se desahogó 
en el mismo sentido.  
Con base a lo anterior, se aprecia que las últimas 
comunicaciones no verifican un mayor avance 
diverso a lo presentado hasta este momento, toda 
vez que el Congreso de la Unión ha reiterado que 
las acciones emprendidas para el cumplimiento se 
han limitado al trabajo en Comisiones, esto, sin 
considerar que el plazo otorgado por este Máximo 
Tribunal para el cumplimiento de la ejecutoria 
concluyó el quince de diciembre de dos mil 
veintidós. 
Al respecto, no ha lugar a otorgar la prórroga 
solicitada, pues además de que ambas Cámaras 
se encuentran en incumplimiento de la ejecutoria 
de mérito, al ya haber transcurrido en exceso el 
plazo otorgado en la sentencia, lo cierto es que la 
suscrita no cuenta con facultades para modificar la 
ejecutoria dictada por el Pleno de este Máximo 
Tribunal. 
En esa tesitura, debe decirse a los promoventes 
que se procede a valorar que al día de hoy las 
Cámaras no han cumplido con la sentencia dictada 
en el presente asunto, a pesar de que ha 
transcurrido un largo tiempo desde que venció el 
plazo concedido por este Máximo Tribunal, y a 
pesar de los múltiples requerimientos efectuados, 
los cuales constan en autos, sin que de los 
mismos se advierta justificación alguna respecto a 
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la conducta contumaz que han desarrollado, 
circunstancia que se toma en cuenta a efecto de 
fincar las responsabilidades constitucionales que 
resulten conducentes. 
Se requiere nuevamente al Congreso de la Unión, 
por conducto de ambas Cámaras, para que en el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informen en que etapa del 
proceso legislativo se encuentran a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, remitan un cronograma en 
el que se advierta el plan del trabajo legislativo 
específico para dar cumplimiento a esta sentencia, 
así como los plazos estimados para el desarrollo 
de cada etapa. En el entendido de que deben 
remitir a este Alto Tribunal copia certificada de las 
constancias que acrediten los actos que se están 
llevando a cabo para lograr el cumplimiento 
fehaciente de la resolución de mérito. En la 
inteligencia de que subsiste el apercibimiento de 
multa formulado en autos. 
Se precisa que el desahogo del presente 
requerimiento podrá realizarse de manera digital, a 
través de algún soporte de almacenamiento de 
datos que resulte apto para reproducir el contenido 
de la documentación que se agregue, asimismo, 
dicho medio de almacenamiento deberá contar con 
su respectiva certificación. 
Por otra parte, dado lo voluminoso del expediente, 
con las documentales, fórmese el tomo II del 
expediente principal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

154/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MATACHÍ, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   09/mayo/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio, escrito y los anexos de los 
delegados de las Cámaras de Senadores y de 
Diputados del Congreso de la Unión, cuya 
personalidad tienen reconocida en el presente 
asunto. 
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Al respecto, mediante las referidas documentales 
los promoventes pretenden desahogar el proveído 
de veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, por 
el que se solicitó que informaran en que etapa del 
proceso legislativo se encontraban a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, y remitieran un cronograma 
en el que se advirtiera el plan del trabajo 
legislativo, así como los plazos estimados para el 
desarrollo de cada etapa. No obstante, ambas 
autoridades se limitaron a informar lo siguiente. 
La Cámara de Senadores comunica que en 
reunión ordinaria de dieciocho de octubre de dos 
mil veintitrés, la Comisión de Recursos Hidráulicos 
presentó de manera formal el proyecto de 
Dictamen por el que se expide la Ley General de 
Aguas que abroga la Ley de Aguas Nacionales y 
que actualmente las Comisiones de Estudios 
Legislativos y de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural, se encuentran estudiando dicho 
proyecto para posteriormente proceder con el 
análisis, discusión y votación. 
Mientras que la Cámara de Diputados exhibe de 
forma reiterada un documento de trabajo de 
diversas iniciativas de la Ley General de Aguas, 
así como un diagnóstico homologado sobre la 
problemática del agua en México. 
Atento a lo anterior, no ha lugar a tener por 
desahogado el requerimiento de referencia, toda 
vez que ambas Cámaras fueron omisas en remitir 
el cronograma solicitado a fin de que este Alto 
Tribunal conozca los plazos estimados en los que 
se cumplirá cada etapa del trabajo legislativo. 
En consecuencia, se indica a dichas autoridades 
que de autos se advierte que el veinticinco de 
octubre y el doce de diciembre de dos mil 
veintidós, se efectuaron requerimientos a efecto de 
que informaran sobre las gestiones y actividades 
que hubiesen llevado a cabo para lograr el 
fehaciente cumplimiento de la ejecutoria.  
En atención a dichos requerimientos, el diecisiete y 
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, así 
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como el veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, 
informaron sobre la presentación de diversas 
iniciativas de la Ley General de Aguas con 
proyecto de decreto turnadas a distintas 
Comisiones legislativas. Posteriormente, se 
efectuó un requerimiento más, el cual se desahogó 
en el mismo sentido.  
Con base a lo anterior, se aprecia que las últimas 
comunicaciones no verifican un mayor avance 
diverso a lo presentado hasta este momento, toda 
vez que el Congreso de la Unión ha reiterado que 
las acciones emprendidas para el cumplimiento se 
han limitado al trabajo en Comisiones, esto, sin 
considerar que el plazo otorgado por este Máximo 
Tribunal para el cumplimiento de la ejecutoria 
concluyó el quince de diciembre de dos mil 
veintidós. 
Al respecto, no ha lugar a otorgar la prórroga 
solicitada, pues además de que ambas Cámaras 
se encuentran en incumplimiento de la ejecutoria 
de mérito, al ya haber transcurrido en exceso el 
plazo otorgado en la sentencia, lo cierto es que la 
suscrita no cuenta con facultades para modificar la 
ejecutoria dictada por el Pleno de este Máximo 
Tribunal. 
En esa tesitura, debe decirse a los promoventes 
que se procede a valorar que al día de hoy las 
Cámaras no han cumplido con la sentencia dictada 
en el presente asunto, a pesar de que ha 
transcurrido un largo tiempo desde que venció el 
plazo concedido por este Máximo Tribunal, y a 
pesar de los múltiples requerimientos efectuados, 
los cuales constan en autos, sin que de los 
mismos se advierta justificación alguna respecto a 
la conducta contumaz que han desarrollado, 
circunstancia que se toma en cuenta a efecto de 
fincar las responsabilidades constitucionales que 
resulten conducentes. 
En función de tales circunstancias, se requiere 
nuevamente al Congreso de la Unión, por 
conducto de ambas Cámaras, para que en el plazo 
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de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informen en que etapa del 
proceso legislativo se encuentran a fin de emitir la 
Ley General de Aguas, remitan un cronograma en 
el que se advierta el plan del trabajo legislativo 
específico para dar cumplimiento a esta sentencia, 
así como los plazos estimados para el desarrollo 
de cada etapa. En el entendido de que deben 
remitir a este Alto Tribunal copia certificada de las 
constancias que acrediten los actos que se están 
llevando a cabo para lograr el cumplimiento 
fehaciente de la resolución de mérito. En la 
inteligencia de que subsiste el apercibimiento de 
multa formulado en autos. 
Se precisa que el desahogo del presente 
requerimiento podrá realizarse de manera digital, a 
través de algún soporte de almacenamiento de 
datos que resulte apto para reproducir el contenido 
de la documentación que se agregue, asimismo, 
dicho medio de almacenamiento deberá contar con 
su respectiva certificación. 
Por otra parte, dado lo voluminoso del expediente, 
con las documentales, fórmese el tomo II del 
expediente principal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

214/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
IXCATEOPAN DE 
CUAUHTÉMOC, ESTADO 
DE GUERRERO 

   07/mayo/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, 
personalidad que tiene reconocida en autos, por 
medio de los cuales desahoga el requerimiento por 
el cual se le solicitó que manifestara lo que a su 
derecho conviniera en relación con lo informado 
por el Síndico Procurador del Municipio actor en la 
presente controversia constitucional, en 
consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento 
de multa formulado. 
El Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero realiza 
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diversas manifestaciones en relación con el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el 
presente asunto. 
Requiérase nuevamente al Poder Ejecutivo del 
Estado de Guerrero, a fin de que en el plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente auto, informe sobre el estricto 
cumplimiento dado a la presente ejecutoria, 
debiendo remitir copia certificada de las 
constancias que acrediten su dicho, o manifieste lo 
que a su interés legal corresponda. 
En caso de incumplir con los requerimientos antes 
precisados, se le aplicará una multa, y en su caso, 
a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 49 
de la Ley Reglamentaria de la materia. 
Adicionalmente, se hace del conocimiento del 
Ejecutivo estatal que la conducta procesal que 
consta en los autos del presente expediente, será 
debidamente valorada a fin de que en su caso, se 
finquen las responsabilidades constitucionales a 
que se refieren los artículos 46, 47 y 49 de la Ley 
Reglamentaria de la materia. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

383/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   07/mayo/2024 
Vista la sentencia, dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional indicada al rubro. 
Se ordena su notificación por oficio a las partes, 
así como a la Fiscalía General de la República, a 
través del MINTERSCJN, y su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
De la lectura de la presente resolución se advierte 
que la Segunda Sala de este Alto Tribunal, realizó 
diverso pronunciamiento. 
En consecuencia, se previene al Congreso del 
Estado de Morelos para que dé estricto 
cumplimiento a estos lineamientos, bajo el 
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apercibimiento de en caso de no hacerlo, se 
fincarán las responsabilidades constitucionales a 
que se refieren los artículos 46 y 47 de la Ley 
Reglamentaria de la materia. 
Vista la sentencia exhortativa de la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal y de conformidad con las 
consideraciones sostenidas en el Acuerdo del 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de veinticinco de febrero de dos mil 
diecinueve, relacionado con el cumplimiento de las 
ejecutorias derivadas de las controversias 
constitucionales falladas por las Salas de este Alto 
Tribunal, relativas al pago de pensiones de 
servidores públicos adscritos al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el cuatro de marzo 
de dos mil diecinueve; se requiere al Congreso de 
la entidad para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contado a partir del día siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
informe: 
1) Qué Poder del Estado se hará cargo del pago 
de la pensión respectiva y, 
2) En caso de ser otro Poder o entidad o, en este 
caso, incluso el propio Poder Judicial quien deba 
realizar los pagos correspondientes a la pensión, 
el Congreso del Estado de Morelos, de acuerdo 
con la competencia que le es inherente, de manera 
inmediata y de forma efectiva e ineludible, deberá 
girar la orden a la autoridad competente para que 
transfiera al Poder o entidad encargada del pago 
los recursos económicos necesarios y suficientes 
para cumplir con la obligación en cuestión, así 
como especificar que se transfieren para cubrir la 
pensión concedida a esa determinada persona, 
mediante el Decreto impugnado, cuya vigencia ha 
quedado firme. 
Por otro lado, es un hecho notorio para esta 
Presidencia la existencia de diversas sentencias 
en fase de cumplimiento respecto de la 
problemática relacionada con las pensiones a 
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trabajadores en el Estado de Morelos. Por ello, en 
caso de que el Congreso de la entidad concluya 
que el Poder Judicial estatal se hará responsable 
del pago de la pensión con cargo en la partida 
asignada del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del referido Estado, los tres Poderes 
estatales deberán llevar a cabo las gestiones 
necesarias para garantizar la eficacia del 
cumplimiento de la sentencia dictada en la 
presente controversia constitucional, en ese 
sentido:  
a) El Poder Judicial del Estado de Morelos deberá 
informar a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatales el monto total y actualizado que se 
requiere para el pago de la pensión al que este 
medio de control constitucional se refiere, 
debiendo remitirlo a las citadas autoridades en un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo. 
b) Al Poder Legislativo del Estado de Morelos se le 
otorgará el mismo plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la legal notificación del 
informe al que se refiere el punto que antecede, 
para la autorización de la partida presupuestal 
correspondiente, sin menoscabo de que la 
ministración de los recursos se realice por medio 
del Poder Ejecutivo, y dentro de ese mismo plazo 
de diez días hábiles, el Poder Legislativo local 
deberá notificar de la citada determinación, en la 
vía legal que corresponda al Poder Ejecutivo. 
Asimismo, es indispensable que efectúe las 
gestiones necesarias para emitir el Decreto que 
declare la invalidez parcial del diverso mil cinco 
(1005), por el que se concede otorgar pensión por 
jubilación, publicado en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad”, de treinta y uno de mayo de dos mil 
veintitrés. 
c) Una vez notificado el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos en términos del punto anterior, contará 
con un plazo de diez días hábiles para llevar a 
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cabo las gestiones hacendarias conducentes y 
tendrá que remitir a este Alto Tribunal, los 
comprobantes y transferencias de los recursos 
económicos en favor del Poder Judicial del Estado 
de Morelos, los cuales deberán ser suficientes 
para cumplir con el pago del Decreto de la pensión 
a la que se refiere la presente controversia 
constitucional, posteriormente, deberá llevar a 
cabo los actos pertinentes para la publicación del 
Decreto referido previamente. 
En todo caso, los tres Poderes del Estado de 
Morelos deberán remitir dentro de los plazos 
otorgados copia certificada de las constancias que 
acrediten su dicho e informar acerca de los demás 
actos tendentes al cumplimiento del fallo dictado 
en este asunto. 
Es menester señalar que dicha ejecutoria deberá 
cumplirse dentro de plazo máximo de sesenta días 
naturales siguientes a que le sea notificada. 
En caso de incumplir con los requerimientos antes 
precisados, se les aplicará una multa y en su caso, 
a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 49 
de la Ley Reglamentaria de la materia. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

424/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   07/mayo/2024 
Vista la sentencia dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional indicada al rubro. 
Se ordena su notificación por oficio a las partes, 
así como a la Fiscalía General de la República, a 
través del MINTERSCJN, y su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
De la lectura de la presente resolución se advierte 
que la Segunda Sala de este Alto Tribunal, realizó 
diverso pronunciamiento: 
Se previene al Congreso del Estado de Morelos 
para que dé estricto cumplimiento a estos 
lineamientos, bajo el apercibimiento de en caso de 
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no hacerlo, se fincarán las responsabilidades 
constitucionales a que se refieren los artículos 46 y 
47 de la Ley Reglamentaria de la materia. 
Cumplimiento de la sentencia. Ahora bien, vista la 
sentencia exhortativa de la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal y de conformidad con las 
consideraciones sostenidas en el Acuerdo del 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de veinticinco de febrero de dos mil 
diecinueve, relacionado con el cumplimiento de las 
ejecutorias derivadas de las controversias 
constitucionales falladas por las Salas de este Alto 
Tribunal, relativas al pago de pensiones de 
servidores públicos adscritos al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el cuatro de marzo 
de dos mil diecinueve; se requiere al Congreso de 
la entidad para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contado a partir del día siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
informe: 
1) Qué Poder del Estado se hará cargo del pago 
de la pensión respectiva y, 
2) En caso de ser otro Poder o entidad o, en este 
caso, incluso el propio Poder Judicial quien deba 
realizar los pagos correspondientes a la pensión, 
el Congreso del Estado de Morelos, de acuerdo 
con la competencia que le es inherente, de manera 
inmediata y de forma efectiva e ineludible, deberá 
girar la orden a la autoridad competente para que 
transfiera al Poder o entidad encargada del pago 
los recursos económicos necesarios y suficientes 
para cumplir con la obligación en cuestión, así 
como especificar que se transfieren para cubrir la 
pensión concedida a esa determinada persona, 
mediante el Decreto impugnado, cuya vigencia ha 
quedado firme. 
Por otro lado, es un hecho notorio para esta 
Presidencia la existencia de diversas sentencias 
en fase de cumplimiento respecto de la 
problemática relacionada con las pensiones a 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2024. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 48 - 67 

trabajadores en el Estado de Morelos. Por ello, en 
caso de que el Congreso de la entidad concluya 
que el Poder Judicial estatal se hará responsable 
del pago de la pensión con cargo en la partida 
asignada del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del referido Estado, los tres Poderes 
estatales deberán llevar a cabo las gestiones 
necesarias para garantizar la eficacia del 
cumplimiento de la sentencia dictada en la 
presente controversia constitucional, en ese 
sentido:  
a) El Poder Judicial del Estado de Morelos deberá 
informar a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatales el monto total y actualizado que se 
requiere para el pago de la pensión al que este 
medio de control constitucional se refiere, 
debiendo remitirlo a las citadas autoridades en un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo. 
b) Al Poder Legislativo del Estado de Morelos se le 
otorgará el mismo plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la legal notificación del 
informe al que se refiere el punto que antecede, 
para la autorización de la partida presupuestal 
correspondiente, sin menoscabo de que la 
ministración de los recursos se realice por medio 
del Poder Ejecutivo, y dentro de ese mismo plazo 
de diez días hábiles, el Poder Legislativo local 
deberá notificar de la citada determinación, en la 
vía legal que corresponda al Poder Ejecutivo. 
Asimismo, es indispensable que efectúe las 
gestiones necesarias para emitir el Decreto que 
declare la invalidez parcial del diverso mil noventa 
(1090), por el que se concede otorgar pensión por 
jubilación, publicado en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad”, de cinco de julio de dos mil veintitrés. 
c) Una vez notificado el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos en términos del punto anterior, contará 
con un plazo de diez días hábiles para llevar a 
cabo las gestiones hacendarias conducentes y 
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tendrá que remitir a este Alto Tribunal, los 
comprobantes y transferencias de los recursos 
económicos en favor del Poder Judicial del Estado 
de Morelos, los cuales deberán ser suficientes 
para cumplir con el pago del Decreto de la pensión 
a la que se refiere la presente controversia 
constitucional, posteriormente, deberá llevar a 
cabo los actos pertinentes para la publicación del 
Decreto referido previamente. 
En todo caso, los tres Poderes del Estado de 
Morelos deberán remitir dentro de los plazos 
otorgados copia certificada de las constancias que 
acrediten su dicho e informar acerca de los demás 
actos tendentes al cumplimiento del fallo dictado 
en este asunto. 
Es menester señalar que dicha ejecutoria deberá 
cumplirse dentro de plazo máximo de sesenta días 
naturales siguientes a que le sea notificada. 
En caso de incumplir con los requerimientos antes 
precisados, se les aplicará una multa, y en su 
caso, a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 49 de la Ley Reglamentaria de la materia. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

538/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   07/mayo/2024 
Vista la sentencia dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional indicada al rubro. 
Se ordena su notificación por oficio a las partes, 
así como a la Fiscalía General de la República, a 
través del MINTERSCJN, y su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
De la lectura de la presente resolución se advierte 
que la Segunda Sala de este Alto Tribunal, realizó 
diverso pronunciamiento: 
En consecuencia, se previene al Congreso del 
Estado de Morelos para que dé estricto 
cumplimiento a estos lineamientos, bajo el 
apercibimiento de en caso de no hacerlo, se 
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fincarán las responsabilidades constitucionales a 
que se refieren los artículos 46 y 47 de la Ley 
Reglamentaria de la materia. 
Ahora bien, vista la sentencia exhortativa de la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal y de 
conformidad con las consideraciones sostenidas 
en el Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veinticinco de 
febrero de dos mil diecinueve, relacionado con el 
cumplimiento de las ejecutorias derivadas de las 
controversias constitucionales falladas por las 
Salas de este Alto Tribunal, relativas al pago de 
pensiones de servidores públicos adscritos al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de marzo de dos mil 
diecinueve; se requiere al Congreso de la entidad 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
contado a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, 
informe: 
1) Qué Poder del Estado se hará cargo del pago 
de la pensión respectiva y, 
2) En caso de ser otro Poder o entidad o, en este 
caso, incluso el propio Poder Judicial quien deba 
realizar los pagos correspondientes a la pensión, 
el Congreso del Estado de Morelos, de acuerdo 
con la competencia que le es inherente, de manera 
inmediata y de forma efectiva e ineludible, deberá 
girar la orden a la autoridad competente para que 
transfiera al Poder o entidad encargada del pago 
los recursos económicos necesarios y suficientes 
para cumplir con la obligación en cuestión, así 
como especificar que se transfieren para cubrir la 
pensión concedida a esa determinada persona, 
mediante el Decreto impugnado, cuya vigencia ha 
quedado firme. 
Por otro lado, es un hecho notorio para esta 
Presidencia la existencia de diversas sentencias 
en fase de cumplimiento respecto de la 
problemática relacionada con las pensiones a 
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trabajadores en el Estado de Morelos. Por ello, en 
caso de que el Congreso de la entidad concluya 
que el Poder Judicial estatal se hará responsable 
del pago de la pensión con cargo en la partida 
asignada del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del referido Estado, los tres Poderes 
estatales deberán llevar a cabo las gestiones 
necesarias para garantizar la eficacia del 
cumplimiento de la sentencia dictada en la 
presente controversia constitucional, en ese 
sentido:  
a) El Poder Judicial del Estado de Morelos deberá 
informar a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatales el monto total y actualizado que se 
requiere para el pago de la pensión al que este 
medio de control constitucional se refiere, 
debiendo remitirlo a las citadas autoridades en un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo. 
b) Al Poder Legislativo del Estado de Morelos se le 
otorgará el mismo plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la legal notificación del 
informe al que se refiere el punto que antecede, 
para la autorización de la partida presupuestal 
correspondiente, sin menoscabo de que la 
ministración de los recursos se realice por medio 
del Poder Ejecutivo, y dentro de ese mismo plazo 
de diez días hábiles, el Poder Legislativo local 
deberá notificar de la citada determinación, en la 
vía legal que corresponda al Poder Ejecutivo. 
Asimismo, es indispensable que efectúe las 
gestiones necesarias para emitir el Decreto que 
declare la invalidez parcial del diverso mil 
trescientos noventa y nueve (1399), por el que se 
concede otorgar pensión por jubilación, publicado 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, de ocho 
de noviembre de dos mil veintitrés. 
c) Una vez notificado el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos en términos del punto anterior, contará 
con un plazo de diez días hábiles para llevar a 
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cabo las gestiones hacendarias conducentes y 
tendrá que remitir a este Alto Tribunal, los 
comprobantes y transferencias de los recursos 
económicos en favor del Poder Judicial del Estado 
de Morelos, los cuales deberán ser suficientes 
para cumplir con el pago del Decreto de la pensión 
a la que se refiere la presente controversia 
constitucional, posteriormente, deberá llevar a 
cabo los actos pertinentes para la publicación del 
Decreto referido previamente. 
En todo caso, los tres Poderes del Estado de 
Morelos deberán remitir dentro de los plazos 
otorgados copia certificada de las constancias que 
acrediten su dicho e informar acerca de los demás 
actos tendentes al cumplimiento del fallo dictado 
en este asunto. 
Es menester señalar que dicha ejecutoria deberá 
cumplirse dentro de plazo máximo de sesenta días 
naturales siguientes a que le sea notificada. 
En caso de incumplir con los requerimientos antes 
precisados, se les aplicará una multa, y en su 
caso, a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 49 de la Ley Reglamentaria de la materia. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

539/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   08/mayo/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio presentado por duplicado y los 
anexos suscritos por la delegada del Poder 
Legislativo de la citada entidad federativa, cuya 
personalidad se encuentra reconocida en autos, a 
quien se tiene dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en proveído de quince de 
abril del año en curso, al haber remitido a este Alto 
Tribunal las documentales en las que consta el 
acta de sesión en la que el órgano legislativo 
aprobó el Decreto controvertido en el presente 
asunto, así como el semanario de debates 
correspondiente, los cuales se tienen por 
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presentados y se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.  
En ese sentido, al haber dado debido cumplimiento 
la autoridad a los requerimientos formulados en 
proveídos de veintidós de enero y quince de abril, 
ambos del presente año, queda sin efectos el 
apercibimiento de multa decretado en autos. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

28/2024 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   08/mayo/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el escrito, el oficio y los anexos, suscritos 
respectivamente por el Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo y el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Quincuagésima Quinta Legislatura 
del Congreso, ambos del Estado de Morelos, a 
quienes se tiene por presentados con la 
personalidad que ostentan, dando contestación a 
la demanda en el presente medio de control 
constitucional, en representación de los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo de la citada entidad 
federativa.  
Se tiene a ambas autoridades señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Se les tiene designando como delegados y 
autorizados a las personas que refieren. 
Se tiene a las autoridades demandadas ofreciendo 
como pruebas las documentales que cada una 
efectivamente acompaña a sus contestaciones, 
haciéndolo el Poder Legislativo a través del disco 
compacto certificado que remite, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humana; las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
En relación con lo anterior, cabe precisar que el 
Poder Legislativo del Estado de Morelos fue omiso 
en adjuntar a su escrito de contestación de 
demanda las documentales descritas en los 
numerales 2 y 3 de su capítulo de pruebas, por lo 
que no es posible acordar lo conducente respecto 
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de dichas constancias. 
En cuanto a las solicitudes hechas por las 
autoridades demandadas respecto a tener acceso 
al expediente electrónico en favor del Consejero 
Jurídico de la entidad y de los delegados que 
indican; se advierte que, de la consulta y las 
constancias generadas en el Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
cuales se ordena agregar al expediente, éstos 
cuentan con firmas electrónicas vigentes. Por 
tanto, se acuerdan favorablemente sus solicitudes. 
Se hace de conocimiento a los solicitantes que el 
acceso al expediente electrónico de la presente 
controversia constitucional estará condicionado a 
que las firmas con las que se otorgan las 
autorizaciones se encuentren vigentes al momento 
de pretender ingresar al referido expediente, así 
como que dicha consulta se podrá realizar a partir 
del primer acuerdo que se dicte posterior al 
presente auto. 
En cuanto a la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo de la entidad a efecto de que se le 
permita el uso de medios electrónicos o 
tecnológicos para la reproducción de las 
constancias que obren en el expediente de la 
presente controversia constitucional, hágase de su 
conocimiento que, considerando que lo anterior 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado, 
a fin de garantizar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, se autoriza a 
quien promueve para que por conducto de las 
personas designadas para tal efecto, se haga uso 
de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en el 
presente asunto, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa.  
Se apercibe a las autoridades que en caso de 
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incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que puedan dar a la información derivada de 
la consulta al expediente o del uso de medios 
electrónicos autorizados, se procederá en términos 
de las Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Se tiene a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Morelos, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en proveído de 
veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro al 
remitir respectivamente, copia certificada de los 
antecedentes legislativos del Decreto impugnado y 
del extracto del Periódico Oficial de la entidad en el 
que consta su publicación, por lo que queda sin 
efectos el apercibimiento de multa decretado en 
autos. 
Córrase traslado con copias simples del escrito y 
oficio de contestación de demanda, al Poder 
Judicial del Estado de Morelos, a la Fiscalía 
General de la República y a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, en la inteligencia de que los 
anexos quedan a la vista de las partes, para su 
consulta en el lugar que ocupa esta Sección de 
Trámite. 
Se señalan las dieciséis horas del doce de junio de 
dos mil veinticuatro, para que tenga verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, a través del sistema de 
videoconferencias. 
Para tales efectos, dígase a las partes que se les 
requiere para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
envíen el nombre completo del representante legal 
o delegado que acudirá a la misma en forma 
remota en su representación; persona que deberá 
contar con FIREL o, en su caso, con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente, proporcionando 
su Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Además, dicho delegado o representante deberá 
enviar copia de la identificación oficial con 
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fotografía con la que se identificará en la 
audiencia, con el apercibimiento que de no dar 
cumplimiento a lo antes indicado se entenderá que 
no es su voluntad participar en el desarrollo de la 
misma.  
Cabe señalar que dicha audiencia se llevará a 
cabo en la plataforma electrónica denominada 
“ZOOM”, con la presencia de las partes que 
comparezcan, de la persona Titular de esta 
Sección de Trámite, quien la conducirá y dará fe 
de lo actuado, así como por el personal de dicha 
sección que aquél designe. 
Asimismo, el ingreso a la audiencia será a través 
del hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que los asistentes deberán introducir 
su CURP, FIREL o firma electrónica FIEL (e.firma), 
registrar el expediente en que se actúa, ingresar a 
través de los botones “AUDIENCIAS” y 
“ACCEDER”, debiendo además mostrar a su inicio 
la misma identificación que fue remitida para 
efectos de la autorización respectiva. Se precisa 
que el botón de acceso estará habilitado 
únicamente hasta quince minutos después de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
También se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

29/2024 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   10/mayo/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales el oficio y anexo suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Quincuagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, a 
quien se tiene por reconocida la personalidad que 
ostenta, dando contestación a la demanda de 
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controversia constitucional en representación del 
Poder Legislativo de la referida entidad federativa. 
Asimismo, agréguense al expediente para que 
surtan efectos legales los oficios y anexos 
suscritos por la delegada del Poder Legislativo del 
Estado de Morelos, quien comparece con la 
personalidad que se le reconoce en el presente 
acuerdo, mediante los cuales remite diversas 
documentales relacionadas con el decreto 
impugnado. 
Delegados, autorizados y domicilio. Se tiene a la 
autoridad demandada designando delegados y 
autorizados, así como señalando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Se tiene a los promoventes ofreciendo como 
pruebas las documentales que acompañan a sus 
oficios, el disco compacto que contiene los 
antecedentes legislativos del decreto impugnado, 
así como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
En cuanto a la solicitud del Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Morelos de 
tener acceso al expediente electrónico por 
conducto de la persona que menciona para tal 
efecto, infórmesele que no ha lugar a acordar 
favorablemente su petición, toda vez que el 
representante legal del órgano legislativo deberá 
proporcionar tanto su Clave Única de Registro de 
Población (CURP), como la de los terceros para 
los que solicita la autorización correspondiente.  
Se tiene al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos dando cumplimiento al requerimiento 
formulado mediante acuerdo de veintidós de 
febrero del año en curso, en virtud de que remitió 
copia certificada de los antecedentes legislativo del 
decreto impugnado. En consecuencia, queda 
insubsistente el apercibimiento de multa decretado 
en autos.  
Con copia simple de la contestación de demanda, 
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dese vista al Poder Judicial del Estado de Morelos, 
a la Fiscalía General de la República y a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, en el 
entendido que los anexos quedan a disposición de 
las partes para su consulta en el lugar que ocupa 
la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.  
Se señalan las once horas del doce de junio de 
dos mil veinticuatro para que tenga verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, mediante el sistema de 
videoconferencias. 
Para asistir a la celebración de la audiencia a 
través de dicho sistema, a las partes se les 
requiere para que, dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
el representante legal de cada una de las partes o 
delegado, envíen:  
1. Nombre completo del representante legal y/o de 
los delegados que tendrán acceso a la audiencia y 
que acudirán en forma remota, quienes deberán 
contar con FIREL o, en su caso, con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente. 
2. Proporcionar la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), de las personas que tendrán 
acceso a la audiencia y que acudirán en forma 
remota. 
3. Copia de las credenciales oficiales con las que 
se identificarán el día de la audiencia.  
Lo anterior, bajo el apercibimiento que, de no dar 
cumplimiento a la totalidad de los requisitos antes 
indicados, se entenderá que no es su voluntad 
participar en el desarrollo de la audiencia y en el 
entendido de que, una vez que este alto tribunal 
verifique que la FIREL o firma electrónica FIEL 
(e.firma) proporcionadas se encuentran vigentes, 
se acordará favorablemente la autorización, lo cual 
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únicamente será notificado por lista. 
La audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, del Titular de esta Sección 
de Trámite, quien la conducirá y dará fe de lo 
actuado, así como por el personal de dicha 
sección que él designe. 
El ingreso a la audiencia será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”. 
Cabe precisar que el botón de acceso podrá estar 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia y, al inicio, deberán 
mostrar la misma identificación que remitieron.  
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

55/2024 

ACTOR: LA FEDERACIÓN, 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

   08/mayo/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el escrito, el oficio y los anexos, suscritos 
respectivamente por las Presidentas de las Mesas 
Directivas de las Cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso de la Unión, a quienes se 
tiene por presentadas con la personalidad que 
ostentan, dando cumplimiento al requerimiento 
formulado en proveído de trece de marzo del año 
en curso, al formular manifestaciones, en sus 
caracteres de terceros interesados, en el presente 
medio de control constitucional.  
Como lo solicitan, se tiene a las promoventes 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 
Se les tiene designando como delegados a las 
personas que refieren. 
Se tienen por ofrecidas como pruebas las 
documentales que las autoridades acompañan al 
escrito y oficio, así como la instrumental de 
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actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humana, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos.  
En atención a la manifestación expresa de la 
representante legal de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en el sentido de tener 
acceso al expediente electrónico, a través de las 
personas que menciona para tal efecto, se precisa 
que, de conformidad con las constancias 
generadas en el sistema electrónico de este Alto 
Tribunal, las que también se ordena integrar al 
presente asunto, éstas cuentan con firmas 
electrónicas vigentes; por tanto, se acuerda 
favorablemente su solicitud. 
Lo anterior, en el entendido de que el acceso al 
expediente electrónico de la presente controversia 
constitucional estará condicionado a que las firmas 
con las que se otorga la autorización se 
encuentren vigentes al momento de pretender 
ingresar al referido expediente, así como que dicha 
consulta se podrá realizar a partir del primer 
acuerdo que se dicte posterior al presente auto. 
En atención a la anterior autorización, se apercibe 
a la autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta del 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las citadas Leyes 
General y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Por cuanto hace a la petición que realiza la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
se autoriza a su costa la expedición de las copias 
simples que indica, las cuales deberán entregarse 
previa constancia que por su recibo obre en autos.  
Córrase traslado con copias simples del escrito y 
oficio, a la Federación por conducto del Poder 
Ejecutivo Federal, así como a la Fiscalía General 
de la República, en la inteligencia de que los 
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anexos quedan a la vista de las partes, para su 
consulta en el lugar que ocupa la referida Sección 
de Trámite. 
Atento a lo determinado por el Pleno de este Alto 
Tribunal en la sesión privada de once de marzo de 
dos mil diecinueve, no es el caso dar vista a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, dado 
que el Poder Ejecutivo Federal tiene el carácter de 
actor en el presente asunto. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

112/2024 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE JALISCO 

   08/mayo/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos, suscrito por la 
Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, a quien 
se tiene por presentada con la personalidad que 
ostenta, designando delegados y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad.  
en atención a la manifestación expresa de la 
promovente en el sentido de que se le autorice el 
acceso al expediente electrónico y la recepción de 
notificaciones por esa misma vía a través de los 
delegados que menciona para tal efecto; se 
precisa que, de la consulta y las constancias 
generadas en el Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se 
ordenan agregar a este expediente, éstos cuentan 
con firmas electrónicas vigentes. Por tanto, se 
acuerdan favorablemente las solicitudes y, en 
consecuencia, las determinaciones derivadas de la 
presente controversia constitucional se le 
notificarán electrónicamente, hasta en tanto no 
sean revocadas las autorizaciones. 
Se hace de conocimiento a la solicitante que el 
acceso al expediente electrónico de la presente 
controversia constitucional estará condicionado a 
que las firmas con las que se otorgan las 
autorizaciones se encuentren vigentes al momento 
de pretender ingresar al referido expediente. 
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Asimismo, se informa que la consulta y la 
recepción de notificaciones de que se trata, podrán 
realizarse a partir del primer acuerdo que se dicte 
posterior al presente auto. 
Se apercibe a la autoridad que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivado de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá en términos de la Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la manifestación de la promovente, en 
el sentido de que “(…) la Clave Única de Registro 
de Población de cada una de las personas que 
aquí se mencionan, mismas que se acompañan al 
presente, es de carácter confidencial”; hágase de 
su conocimiento que la información contenida en 
este asunto es tratada conforme a los lineamientos 
contemplados en los ordenamientos citados en el 
párrafo anterior. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

28 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

146/2024 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   08/mayo/2024 
Visto el escrito de demanda y anexos suscrito por 
quien se ostenta como Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, quien promueve 
controversia constitucional en contra de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como del 
Secretario de Gobierno, todos de la referida 
entidad federativa. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda que hace valer, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 
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29 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
125/2018 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DE 
NAYARIT 

   10/mayo/2024 
Agréguense al expediente únicamente para que 
consten como corresponda el escrito y anexos de 
quienes se ostentan como mexicanos 
pertenecientes al pueblo originario wixarika, en 
representación de las localidades indígenas: El 
Chalate, Palma Chica, El Rincón, El Espejo, Santa 
Gertrudis, Las Tapias, Santa Gertrudis 
(Karawariya), Tutuyekuamama, Los Nogales, Los 
Pinos, Rancho Nuevo (Juventino), Tierra Blanca 
de los Lobos y Guamuchillos, todos del municipio 
Del Nayar, Nayarit, mediante el cual realizan 
diversas manifestaciones relativas a que hubo 
violación de la suspensión otorgada en el presente 
asunto, por lo que, solicitan la apertura del medio 
legal conducente.  
Con copia simple del escrito dese vista al Poder 
Legislativo del Estado de Nayarit, así como al 
Estado de Jalisco y al Municipio de Mezquitic, para 
que dentro del plazo de tres días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, manifiesten lo que a 
su interés legal convenga, apercibidos que de no 
cumplir con lo anterior, se decidirá lo que en 
derecho proceda con los elementos que obran en 
autos. 
No obstante lo anterior, se estima de suma 
importancia reiterar que en función de la finalidad 
que persigue la medida cautelar en este tipo de 
procesos constitucionales también conlleva un 
régimen de responsabilidades de las autoridades 
que intervienen en ellos, el cual los vincula a 
cumplir las resoluciones que lleguen a dictarse.  
Así, en casos de violación, exceso o defecto en la 
ejecución del auto o resolución por el que se haya 
concedido la suspensión, la autoridad responsable 
será sancionada en los términos establecidos en el 
Código Penal para el delito de abuso de autoridad, 
por cuanto hace a la desobediencia cometida, 
independientemente de cualquier otro delito en 
que incurriera.  
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Esto se destaca a propósito de que diversos 
ciudadanos pertenecientes al pueblo originario 
wixarika realizan manifestaciones consistentes en 
que autoridades del municipio de Mezquitic, 
Jalisco y otras autoridades estatales han 
incumplido con la medida cautelar otorgada en el 
presente asunto, pues, según refieren, dichas 
autoridades han restringido los servicios 
educativos y han delimitado diversas localidades 
pertenecientes al territorio que es materia de 
conflicto en este asunto. 
En esa tesitura, sin prejuzgar sobre el mérito de 
las manifestaciones de los promoventes, se 
exhorta a las autoridades que tienen relación con 
este asunto (y con el cumplimiento de la 
suspensión) que den cumplimiento a la medida 
cautelar referida y se abstengan de realizar actos 
que se traduzcan en desacato a la órdenes 
judiciales derivadas del presente expediente, con 
especial énfasis a la suspensión y sus efectos, 
pues su incumplimiento puede dar lugar a las 
consecuencias jurídicas gravosas previstas en la 
fracción I del artículo 58 de la Ley Reglamentaria 
de la materia. 
Por lo que hace a la designación del domicilio para 
oír y recibir notificaciones, así como designar para 
esos efectos el correo electrónico que 
proporcionan, infórmeseles que no ha lugar a 
acordar de conformidad lo solicitado en virtud de 
que al no ser parte en este expediente, no tienen 
reconocida personalidad para intervenir en este 
medio de control constitucional. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

30 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 37/2024-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
529/2023 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

   07/mayo/2024 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales el escrito del presidente del municipio de 
Teoloyucan, Estado de México, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos del expediente principal,  
así como de la síndica del referido municipio, a 
quien se tiene por reconocida la personalidad que 
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ostenta , mediante el que se les tiene formulando 
manifestaciones en relación con la interposición 
del presente recurso de reclamación. 
Se tiene a los promoventes designando autorizado 
y delegados. 
No ha lugar a tener por señalado el domicilio que 
refieren, toda vez que se encuentra ubicado en el 
Estado de México y no en la ciudad sede de este 
alto tribunal, por tanto, las notificaciones 
subsecuentes de este asunto se le harán por lista.  
En cuanto al hipervínculo que señalan de la red 
social Facebook que contiene la transmisión en 
directo de la reunión de las Comisiones 
Legislativas del Segundo Periodo Ordinario, de 
veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés en la 
que se llevó a cabo la audiencia en el 
procedimiento para la solución de diferendos 
limítrofes municipales, dígaseles a los 
promoventes que dicho material probatorio resulta 
irrelevante para probar los hechos litigiosos en el 
presente recurso de reclamación. Lo anterior, ya 
que el objeto del presente recurso es la revisión de 
la legalidad del acuerdo de siete de marzo de dos 
mil veinticuatro, por el que fue admitida la 
controversia constitucional 529/2023.  
En consecuencia, debe desecharse de plano el 
enlace electrónico de la red social Facebook, al no 
tener una relación directa con los hechos 
controvertidos en el presente recurso de 
reclamación, consistentes en verificar la legalidad 
del acuerdo de admisión de la controversia 
constitucional, sino que redunda en probar la 
inconstitucionalidad del acto reclamado en el juicio 
principal.    
Por lo que hace a la diversa prueba consistente en 
“LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS, que 
consisten en todo lo actuado en la controversia 
constitucional señalada al rubro indicado (…)”, 
dígasele que es un criterio recurrente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que los 
Ministros integrantes del Pleno pueden invocar 
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oficiosamente como hechos notorios los 
expedientes y las ejecutorias emitidas en este 
máximo tribunal para fundar una determinación, 
bastando con que se tengan a la vista. 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales el escrito y anexos de la presidenta y 
síndico del municipio de Tepotzotlán, Estado de 
México, a quienes se tiene por reconocida la 
personalidad que ostentan , mediante los que se 
les tiene formulando manifestaciones en relación 
con la interposición del presente recurso de 
reclamación. 
Se tiene a los promoventes designando delegados. 
Por lo que hace al petitorio identificado con el 
número segundo consistente en: “(…) Por 
señalado el domicilio, (…)” dígaseles que no ha 
lugar a acordar favorablemente su solicitud, toda 
vez que de su escrito no se advierte que lo 
hubieran señalado, sin embargo se acuerda 
favorablemente su solicitud de tener acceso al 
expediente electrónico y recibir notificaciones 
electrónicas por conducto de la persona que 
menciona para tal efecto. 
La consulta a través de dicha vía podrá realizarse 
a partir del primer acuerdo que se dicte posterior al 
presente auto. 
Respecto de la dirección de correo electrónico que 
proporcionan, infórmeseles que la Ley 
Reglamentaria de la materia no prevé la 
notificación de las partes a través de ese medio y, 
por tanto, no ha lugar a tenerlos precisados para 
los fines que pretende. 
Se apercibe al Municipio de Tepotzotlán que en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta del expediente electrónico, 
se procederá en términos de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Se tiene al referido municipio ofreciendo como 
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pruebas las documentales que acompaña a su 
escrito.  
Visto el estado procesal que guarda este asunto y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles otorgado a los municipios de 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli y Melchor Ocampo, 
todos del Estado de México, así como a la Fiscalía 
General de la República y Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal a efecto de que manifestaran lo 
que a su interés conviniera o representación 
correspondiera en relación con el presente 
recurso, según la certificación que existe en autos, 
sin que a la fecha se tenga constancia de su 
presentación electrónica o impresa ante este alto 
tribunal; se envía este expediente para su 
radicación y resolución a la Segunda Sala de este 
máximo tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra Lenia Batres Guadarrama, quien fue 
designada como ponente en este asunto. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

 


